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I 

En Santafé de Bogotá, D. C., a· los 
veintidós días del mes de julio de 1992, 
siendo las 12:10 p.m., previa citación, se 
reunieron en el recinto del honorable 
Senado, los m iembros del mismo, con el 
fin de sesionar en pleno. 

El honorable Senador José Blackburn 
Cortés. Presidente del honorable Senado, 
indica 

'
a la secretaría llamar a lista y con

testan los siguientes honorables Senado
res: 

Acosta lVIedina Amilkar David. 
Albornoz Guerrero· Carlos· 
Amador Campos Rafael 
Angarita Raracaldo Alfonso 
Angel Mejía .Juan Guillermo· 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco Víctor Renán 
Betancurt de Liska Regina . 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustamante García Everth 
Calderón Sosa .J airo 
Castro Borja Rugo 
Cepeda Sara vía Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar ·Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco María Isabel 
Ch ar A bdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dájer Chadicl Gustavo 

y Jaime Vargas Suárez. 

Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Elías Náder Jorge Ramón . 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa ,Taramillo Gustavo 
Forero Fetecua Rafael 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Grabe Loewenherz Vera 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
González Narváez Humberto 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera · Germán 
H ernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio · 

Izquierdo de Rodríguez María 
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Latorre Gómez Alfonso 

· .  Londoño Cardona Daría 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 

-Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
M ontoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera lYL Ricardo 
Motta Motta Hernán 
lYiuyuy Jacomejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José 
Navarro Mojica José Ramón 
Palacios Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de . Ospina Clara 

Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llanos Jaime Eduardo 
Salcedo Baldion Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Trujillo García José Renán 
Turbay Turbay David 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia J aramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgarclo 
Y epes Alza te Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con excusa, los honorables 
Senadores : 

Gómez Hurtado Enrique 
Grisales Grisales Samuel 
Guerra de la Espriella José 
Laserna Pinzón Mario 
Molano Calderón Enrique 
Pastrana Arango Andrés 
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. La Secretaría informa a la Presidencia 
que se ha registrado quórum deliberato
rio, y ésta declara abierta la sesión. 

II 

Lectura y a[>r.obad0:n de'l Acta númerO' 
0'01 correspondieNte a la sesión (Orclinaria 
del día martes '21 ·de jtiho, 'I'Jtt'b1icada en 

la Gaceta número 1 del presente año. 

La Secretaría informa a la Presiden.�ia 
_gu_e no.ha ll�gado Ja Gaceta al recinto_. en 
donde se encuentra publicada la mencio
nada Acta, por 1o tanto queda pendiente 

·su aprobadón. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 
. . 

· J?'-or Secnetada se 'da 51eeihira a 'una . ..00-
··munfoá:ción envfatla · por fa se&ora Mii.

. nistra de Relacfones "Exteriores, doctora 
N oemí Sanín de Rubio. 

DM. 1848 

Santafé de Bogotá, D. C., 15 de Julio de 19.9,2. 

Señ0r Doctor 
GABR1EL GUTIERRE!?; M!l\:'.CI�S 
secretarfo Ge.neral 
Honorable Senado de la :República 
Ciudad. 

· He recibido la atenta citación .. a. que se 
refiere la Proposición número 001 para com
parecer en la Sesión Plenaria .del honorable 
Senado de la Repüblica e"l próximo '23 u:e julio 
del año en curso; ·respeetiva;me11.'1J'e. 

De la manera mas atenta ·di�bo 'hacer. de 
su conocimieTJ.to y ·por �tan füg.n0 -c0nducto 
de los hon0ra:bles Senad0ites íintegir.antes de 
esa CorporaciéN .que com0 "C01!lsecue:i;icia ·de los · 

deberes que la Consti.tucióB Política le .señala 
a la Rama Ejecutiva y en par.ticu1ar ·en lo 
atinente a las -rehtciones 1·nternaci:ona1'es, he 
de viajar a Elspa-:&a con ce1 ·pr<9J.Í>ós'ito de. asistir 
a la Reunión de Can<ciHer.es· .Preparatoria de 
la · II Cumbre Iben;iamericana .de J.efes ele 
Estado, participar así niismo en .la mencio
nada Cumbre 'Y ·en la Ronda ·de 'N'egbciaciones 
Bilaterailes. con España, 'C0B:\'e-nrda para esa 
misma época. 

Dado que ·en '1a fecha prev'ista en �a -propo
sición para c0mparecer en .la 'Sesión Plenaria 
del honorable Senado <de -la .República; debo 
estar en Espa1'1ía, atentamei:11te s0lic.Uo ·a esa 
honorable Corporación, teng:a ,a ·bien :poster
gar la fecha de la ·.citación. 

Qon sentimiento :de mi más al-ta y :distin-· 
guida consideración. 

Noemí Sanin ,de Rubio, Ministra .de Rela-
ciones Exteriores. 

· 

Enrique Gómez Hurtado 

. Senador de la República ele Colombia. 

Estimado doctor: 

Obstáculos imprevistos de última hora, 
como es el de la enorme dificultad para 
conseguir cupos .en las líneas aéreas, no ine 
han permitido reg1;-esar oportunamente_ para 
concurrir a las _sesiones del :Parlamento. lV!e 
encuentro preocupado por ello. No obstante, 
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mi regreso ocurrirá '-este :próximo lunes 27 de 
julio. 

Espero que nuevamente disculpen las ina
sistencias involuntarias. 

Con un atento sa-ludo, 

Al Doctor 

P / María Leyla Alvarez 

·p¡sistencfü Ben:a:torial. 

.PEIDRQ FlJJX71AREJO" VEGA 
Secretario Gener.al 
Honorable -Se11ad0 .ele· 1a lliepúbÍica 
E .  S .  D. 

· F.oml0 .. de ,p.i;e;v.isióB .@0oi..a..J. ·ael .00ng.i;es0 .i;le 
· la .Rep-.útllica, División de Prestaciones·Mé.c1ic0-

.Asistellci9,<le¡;, 

·-Oertii'foa:cltr 'de inca-patida:él. 

Santa'fé ·tte ·B-ogota, 'D. ·c:, '21 d� ·Julio ·cte '1992. 
Médi:CID' Especimlista. 

·In:fior·mación 1del 'affü:iarcfo: La.Serna Ph:1z8n 
'Mmio, ·c:c. '2 :91'9 :9'62. "'Ehtiaaa:: 'Senado. ·catgo: 
Senador. Tipo de afiliación: Forzoso. 

Información de la incapacidad: Treinta 
(30) .días. Desde julio 7 de 1992 hasta -agosto 

'5 de �i992. M0ttvos RTUP. 
Médico que incapacita: Dr. Eduardo Ríos 

Código 3634, Teléfono 2182500. 
' 

La P:residencia· ;conee<lle el uso ,file 1a 
palabra. al honorable Senador Fabio Va
lencia -Cossio, quien· da l:ectNra a· una� 
constancia y solicita :sea inserta en el 
Acta. 

Comunicado de prensa. 

El Gobernador tlel.De.pa'l'.támmTto de Antio
quia y el_ Alcaaae ;l\'-lietm.J))olitano ·de Medellin, 
a {raíz .. ae J.os ·ac.ON•t:ec1mi'ent0.s suc:elll111:os en la 
cárcel de alta s�g-ürid:ad ml:e :Envigado, .se per
miten decla1•ar a ila eimll:ardanía :-

1 .  El opera"ti-v0 he •mdeFl<aclo y ·dirigido por 
el Gobierno Nacional. 

2. Dich© :estab::teé'irnien:ti0 'está -baj'0 -la de
pendencia de la '1�ireccl<íih Uenera1 'd:e Prisio- · 
nes. 

3. Ni 1e1 -G0bei'l:i:ardoT, n'i ··el Alca'lde de 
Medellín fue-ron 1-nformac:los por ·parte del 
Gobierno Nacional y 1consid'.erainos este hecho 
como un descoHocimiento .a .las .autoridades 
locales ·elegidas .Por .el voto popular. 

4 .  Que con él -objeto .. ae · c·umpli-r ·con el 
deber que juramos ·al ·aisumh; nuestros cargos estaren11os -a1 Ir.ei'lte -d.e •n-t1'estros Despachos 
para tomar las ·m-edidas U:1-<3·cesarias ;para la 
tranquilidad y pro,te·cctón ·de la comunidad 
antioqueña. · 

Juan Góm.ez 1'-1ar.tínez, Gober.nador. Luis 
Alfredo Ramos Botero, Alcalde Metropolitano. 

Medellín, julio 22 d·e 1992. 

La Presidencia concede el ' uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro 
Uribe Vélez, quien so1ici.ta .a la Presiden
cia se digne nombrar una Comisión Acci
dental del Senado., para que se reúna con 
el Gobierno �facfonal y solicite informa
ción sobre lo que está ocurriendo en la 
Cárcel de Envigado, de tal modo que se 
constituya en un. puente inmediato .entre 
el Senado y .el 'Gobierno N a·cional. Esta 
Comisión iría simplemente a solicitar in
forrn ación, -la traería al ·Senado donde se 
evaluaría con las directivas de la Carpo-
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La Presidencia concede el uso de la 
palabra .al .honor.able Senador Alberto 
Santofimio Boter-0. 

Palabras de.l ,h-gnorahle Scnadm· 
Alberto ·Sanrofimio Bntm'19: 

Con la venia de -la P.:r:esidenc:ia, hace 
uso de la palabra .el 1fion:0Table -Senador 
Alberto Santofimio Hotero: 

Sí señor Prestdente, yo respeto profunda
mente la inquietud :ae los colegas de Antioquia 
y la entiendo por estar sucediendo estos epi
sodios en el. escenario nat1:1ral de su actuación' 

· y de su querencia, pero me parece que hay 
que esperar en la vigencia de las institucio
nes; las ramas del poder están establecidas 

. con su interindependencia para cun1plir con 
determinados fines del Estado, y yo 'Creo que. 
aquí hay altas razones ·de segur-idad del Estadó 
y orden pú0lico 1imersas en este problema y 
que cualquier inteTvención en este momento 
del Senado qu-e es un ,cu1er.po democrático y 
delibern.nte. no sólo interfie:ne ·en ejercicio de 
la plenitud ·de los :IiJOde·res cm7J.stituciorrales del 
Presidente de la República, para el manejo 

e 

e 
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del orden públtcn. ::;''10 que p1Ede camar si
tuaciones rea_jJ.s en lo qua se e-;t3 viviendo 
en el interior allí; me parsce que es más pru
dente, espera�r. sl usteu ha sido llamado como 
Presidente del S2;.rndo y cabeza del Congreso 
ele la República para ser informado por el 
Presidente de lo que está ocurriendo, esperar 
ese informe para que usted nos · pueda decir 
qué es lo que realmente está sucediendo y 
no precipitarse el Senado a designar comi
siones o intervenir en un asunto de orden 
público, de policía y de seguridad del Estado 
para el que no tenemos nosotros competencia, 
esa es mi opinión respetando profundamente 
el comunicado de las autoridades de Medellín, 
porque entre otras cosas, el Alcalde de Me
dellín qué j urisdición tiene en Envigado, si 
es un municipio distinto, la firma suya parece 
como una solidaridad política con el señor 
Gobernador de Antioquia, pero de ninguna 
manera tiene velas en el entierro, no las tiene 
él ni las tenemos nosotros en este . momento, 
señor Presidente. 

· 

·Yo les rogaría a los colegas tener el sumo 
de prudencia en esta situación donde está 
comprometida no sólo la seguridad interior 
del Estado, sino la imagen internacional de 
Colombia, que demos un compás, mientras el 
Presidente del Senado dialoga con el Presi
dente de la República y sabemos a qué ate
nernos; yo por lo tanto no podría votar una 
prop9sición para crear esa Comisión Acci
dental, por razones de convicción jurídica y de 
elemental prudencia política. Gracias señor 
President_e. 

· La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora María 
J zquierdo de Rodríguez. 

· 

Palabras de la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso :c!e .la palabra la honorable Senadora 

.. Mada _Izquierdo de Rodríguez: 

: Gracias. De la misma manera· :como lo· ha 
expresado el doctor Alvaro Uribff Vélez· Y 
contr .ariancio a mi amigo Alberto Santofimio, · 

alguna:· vez· frente a este Palacio, una noche 
· ·· c'Óbarderiierite varios Senadores y. Represen-· 

· tah'tes'''ért un conflicto dijimos·no mediemos, ·  
e . 11} tntl�ho ·menos tomemos parte; y o  considero 

que la palabra del Estado en todo momento . 
tiene.que estar vigente, yo no quiero más vio.., 
lencia·en-·mi. país, a mí me· angustia: la vio-. 
lencia:; ·me· angustia la muerte, me angustia 

.. . . los-dos· frentes de violencia en general. Yo · no 
· v.eo por·qué no el Senado, actuando err nombre 

ele -.una·· Comisión, alguna. vez que podamos 
evitar todas las circunstancias de violencia de· 
agudizamiento µe .los problemas . que tiene 
nuestro·. país, podamos interv_enir en una· for
ma .-que ,sea. mediadora o simplemente infor-. 
marnos: .directamente .. 

Yo lé' temo muchísimo, señor Presidente; a 
las . encerronas de Palacio, a ustedes les infor
man ya· los· hechos cuando están dados, yo fui 
testigo como miembro de la Dirección Nacio
nal, ·cómo firmaban ·una agenda que nosotros 
l).O compartiambs, como es la eliminación del· 
Minist�rio- de 'Transporte, yo le tengo mucho 
temoT a· los "informes del Gobierno, yo sí pien
Sü que·el Senado . debe tener una Comisión y 
estar atenta a toda la problemática del país, 
todo lo que conlleve, por eso he estado tan de 
acuerdo con Carlos Espinosa, a baj arle la 
temperatura a los temas, tenemos que estar 
presentes, tenemos ·que participar, sea cual 
f..uere · nuestra posición ideológica, nuestra 
angustia espiritual de rechazo a muchas prác
ticas, pero. esto no conlleva que el Senado se 
haga . a  .un lado; yo pienso que el Congreso en 
general. y consultar· con César Pérez, debe 
estar en una comisión porque no queremos 
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más factores de violencia y angustia para 
nuestro pueblo, los dos o tres frentes como 
los tenemos en este momento por todo lo largo 
y ancho del pa�s, habíamos descansado de la 
violencia de los narcotraficantes y vamos a 
caer otra vez en ese pozo profundo. Yo le 
temo mucho a la imprevisión de este Ministro 
de Justicia, yo le dij e porque lo conocí en a 
campaña del señor Durán, lo conocí y lo ob
servé muy de cerca, ví su inmadurez, lo observé 
al señor Ministro de Justicia, lo pude tener de 
compañero de batalla política y por la ma
ñana decía una cosa y por la tarde se contra
decía, este Ministro González para mí no es 
prenda de garantía, para mí no es prenda de 
seriedad, es un Ministro que es fácilmente 
llevado por una circunstancia de inmadurez 
yo le tengo mucho temor, fíjate que lo res� 
peto menos que a Carrillo que es más j oven, 
porque lo tuve de compañero de campaña 
electoral y me pareció temerosamente niño 
irimaduro e incapaz de tomar determinacio� 
nes; por eso en este momento, para observar 
la conducta · de este Ministro de Justicia in
n;iadu:·o. 

Y por múchas otras circunstancias, yo 
s1 ped1na que el Congreso tenga una Comisión . 
que haya seguimiento a muchas e.osas que var{ 
a suceder en este pais, por la duda que me 
conlleva ese Ministro que yo conocí como 
Aseso� de Durán, que lo ví y lo· observé, por 
ello pido esa Comisión que en muchos casos 
a veces los Senadores y Represent.antes igual 
que en lo de Telecom, tienen mucho más razón Y más paciencia, por ello termiI).o diciendo al 
Senado que abra muy bien el oj o con el Minis
tro González porque yo le tengo muchos te
mores. 

. La Pr_esidencia conc·ede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Vélez Trujillo. 

Palabras del honorable Senador 
Luis Guillermo Vélez Trujillo: 

· Con la ·venia de la ·Presidencia, hace 
uso de la palabra.· el honorable Senador 
Luis Guillermo Vélez. Trujillo : 

Señor .Presidente,·. gracias honqrable Sena- . 
dor Uribe. Vélez, �o considero que evidente
mente se está presentando_ un. acontecimiento 
de . alta significancia- en Ja .estabilidad . del 
Estado. . Suceda. lo .que sucediere, en este 
momento, la situación. está creando una ten-

. sión .que . merece . la· atenc.ión, de. los .órganos . 
delpoder . pÚ.blico. No. es· cierto .que el Con- . 
g_ieso .de.la.República y. en este caso .el Senado, · 

puedan permanecer margi_nacfos-de. lo que .está· 
p:a,sando en el . Departamento de An tioquia y 
n:i.uy· concretanien�e, .según informes de radio 
y, de. pre:i;isa,. en. el .Municipi_o de Envigado. 

. Pero naturalmente · es· _rigurosamente cierto · 
que no -podemos I).Osotros -interferir el coman
d_o y la orientación·. de .lo ·que se está haciendo 

. por parte del- Ejecutivo y muy concretamente· 
por el Jefe de . Estado, el Presidente de la 
Repúbica. · 

· El Senador· Santofimio · dio unos argumen
tos bastante claros que yo creo que todo<i lo 
tenemos en la conciencia. Por Io -ta-nto, señor 
Presidente, yo propondría lo siguiente, que 
puede ser una fórmula un poco intermedia 
p ero no la propongo buscando que sea eclép
tica, sirio que creo que es una práctica : Que 
esta Rama del Poder·Público, la Rama Legis
lativa, esto es Senado y Cámara si allá lo 
lo consideran, se hagan presente y hagan 
contacto inmediatamente, a· través de sus 
Presidentes con el Palacio de Nariño y que 
decretemos un receso mientras los señores 
Presidentes, o por lo menos el señor Presi
dente del Senado, que es lo que nos compete 
a nosotros, hace ese contacto y nos rinde un 
informe. Gracias señor Presidente, gracias 
señores Senadores. 
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·El Presidente del Senado, honorable 
Senador José Blackburn Cortés, inter
viene para manifestar lo siguiente: 

Perdón señor Senador Alvaro Uribe. Quiero 
a propósito de lo que ha dicho el Senador Luis 
Guillermo Vélez, informar que anoche alre
dedor de las 9 de la noche, estando yo con 
algunos compañeros Senadores y con los dos 
miembros restantes de la Mesa Directiva, fui 
informado por algún amigo de· lo que estaba 
ocurriendo en Palacio, no fue propiamente 
por el Gobierno, y yo hice una llamada al 
señor Presidente, que no pudo pasar al telé
fono pero le dejé un mensaj e con la Secretaria 
de que estábamos atentos, no solamente el 
Presidente sino los miembros de la Mesa, para 
cualquier cosa que nosotros pudiéramos ser 
útiles. Esta mañana muy a las 8 me volví a 
poner en contacto con la Secretaría Privada 
y con la Secretaria Privada del Presidente, 
le volví a decir lo mismo, eso fue a las 9 de la 
mañana, . y he recibido una llamada, hace 
aproximadamente media hora, del doctor 
Fabio Villegas y del señor Ministro de Go
bierno, en la c_ual nos invitan a ir a Palacio. 
Y_o me he dignado también, invitar al doctor 
Tito Rueda que me acompañe, me han dicho 
que muy bien, que lo haga y vamos a ir los 
tres, a las 4 de la tarde. Yo calculo que máximo 
en una hora tendremos la información, yo les 
pido que a las 5 de ·1a tarde, en forma reser
vada daré el informe de lo que haya ocurrido 
allá. 

. La Secretaría informa a la Presidencia 
que se ha registrado quórum decisorio. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro 
Uribe Vélez. · 

•.f°_,;,.', 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Señor Presidente: Yo quiero aclarar el sen
tido de la proposición inicial. Me permití pro
poner que su Señoría nombrara una Comisión 
Accidental que hablara con el Gobierno Na-. 

· cional, con el único propósito de pedirle infor
mación al Gobierno Nacional. 

Por -eso tengo que pedirle a los honorables 
Senadores, Santofimio, Jaramillo Martínez y 
Luis Guillermo Vélez, que clarifiquen la ma
nera como recibieron esa proposición inicial. 
Porqué- esa proposición está ausente de cual
qllier ánimo ·ae interferir el cumplimiento de 
lós deberes'constituéionales que le ·correspon
de al Ejecutivo. Simplemente . hemos pedido 
que el Senado le solicite información .al Ej e
cutivo. Ahora, el Ejecutivo verá hasta qué 
punto conviene o no, para el cumplimiento 
de sus tareas constitucionales, entregaTle in
formación al Senado de la República. O sea, 
que es muy grave que a esa proposición se le 
responda con una advertencia sobre un in
minente peligro de· interferencia de la Rama 
Legislativa en las acciones del Ej ecutivo. Quie
ro de manera respetuosa pero contundente, 
aclararle este punto a los Senadores Jaramillo 
Martínez, Santofimio Botero y Vélez Truj ilo . 

En segundo lugar, señor Presidente, deseo 
también establecer una diferencia: una cosa 
es la constancia que ha dej ado el Senador 
Valencia Cossio y otra muy distinta es la pro
posición que yo me permiti presentar. El Se
nador Valencia Cossio ha traído un comuni
cado del Gobernador de Antioquia y del 
Alcalde de Medellín, lo ha leído y lo ha dej ado 
como constancia en el Senado y yo por otro 
lado presenté la proposición para que usted 
nombrara la Comisión Accidental. 
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'El Partido Conse_r:v:adoT, de acuerdo c::on· 1as 
informaciones que algunos Sena.dores nos han 
transmitido; .está .citado para las tres de 1a 
tarde al Palacio a recibir información por · 
parte del Gobierno acerca de los hechos que 
se vienen sucediendo en Envigado. Yo ace-p
tárfa, ·señor Presidente, como autor de la prn
posición de la Comisión del Serrado, que -la 
Comisión dei Congreso estuviera integrada 
por su Presidente. J:Tsted nos ha informado 
que han stdo invitados el doctor César Pérez 
y Su Señoría a asistir al P_alaci-o .de Nal'füo 
a las cinco de la tarde, ·pero ·también ·a·no0he 
cuando convocó a ·esta Plenaria nos ·füj o ·que 
se :tra.taTía de. :una 'P[enatia··de ·duración m-uy 
corta, entonces me ·temo que euanfü:i ustetles · 

tengan la .suficiente informae1ón pará que él 
Senac:io pueda adelant.ar-unas Tefiex-iones ·sobre · 
el tema, -sea 'dem0siado tarde, -se haya 'leva:n
tado la sesión: y sea i•mposi'b'ie -reeonsti-tuü: ·e1 
quórum. 

· 

Por eso .señol· Pr.esidente, .P .erm�tame_ .s11g.e· 
ri,rle .una waria.c�ón: ;teniendo .en .cuenta ,q.ue �! 

, P.artido Gonser:va(:lor ha sido .citado p,ara las 
t1:es ,de -la tartle .a r.e.cibir in!o.rm.e .oficial }101 
p¡¡.rte d�l Gd})ierno; .q:u.e ust.ed y el s.eñ.or P.r.esi
d,e,nte de la Camara han .sldo .citados par.a las . 
cine.o ,(ie la -tarde, q.ue .esta .sesión v.á a .ser -m.uy . 
corta, qile .desp.ué.s .de las cinco .de la '.tarde 
s�gm:.a.m.ente .enccmtr.a,r:emos al Sena.ele .di.s
p,erso y no se v.oLv.erá a r.e.unir .sino . .O.asta .la 
semana .entrant.e., permjtame S!!>lLcitarle .s.eñer . 
Presidente ,que .esa Comisión Accidental que . 
iúicialmente lé sugerí al quedar integrada por . 
l.os dos Presidentes de las Corporaciones, por 
usted y el do.ctor Pérez Gar,eía., PresideJ.i.te de 
la Cámara, establezca ce:mtacto c0n el Gobier
no más :rápido, para .que .nosot1:os :podamos 
saber lo q¡Ue -está al .alca•r1ee .del ·0o:bi�n10 
inf.or,m.arle al -.Senaao ,ainites .d.e que se !e�a;¡;i.te . 
esta sesión. . 

Le pido �so señ'or Presidente, no voy a en
trar en un debate sobr.e el derecho qi,1e tene- . mos los ciuda:danos y los {Jongi'e_sJst.as de saber, · qué desarrollo están tm.nando, qu-é g-iro ·pue
den tomar circunstancias relacionadas hon
d:a·m:ente ,¡;:on .el ·<mden público .eem es¡¡, J]Jiav0� 
r.osp, g.:uerra, por la .cual h.em0s .derramado . 
mucha sangre en todo Colembi.a y ei1 m.i 
región. 

· · 

Por .eso, s.eüor Presidente, �P :pi.do también qµe las 0.bj.ecion.es a es-ta pr.oposición. se 'hagi,il . 
co;t<J.· .m.ucha .obj.e.t�:vi4ad, si;n maca,r:tizarla, .si c.o�gar.le .a es.ta pmi:1osición. Q.el :a,dj.e.ti-v:o .. de .(jl;ue e¡:;.tam0s b.1:1.-scando.�nter.f.ertr al Gobier.no, por..: que esas posiciomes .le llegan así .a los med-i0.s de .cmn._unic.acipn, entonces nos dividen a los · 
colombianos entte ·10.s que :eStaii1os tras de m.:.� -política y los :que estar.a.os deÚás ,de. ótri ' 
P?Htipa espúrea; aquí ·soiamente estamos pifüenao que .el ·Congreso ·1e solicite al Go'biei'no ·hasta ��nde ia Const).tución Jo J>ernnt.a, in·� formae10n sobre esta ·mat.eria que el Gubiérno · Y?-. ·h.a ofreeido, no sólo .a:l Congreso s1nó timb-1en. ail. Partido Co1J,serva.dor. Gracias señor Pres-id-ente. · · · -

La Pr.esid.en.c:ia .cpncede .:el usó de la pahi.?Ta al honora-blle .Senacl0r Fabio Valencia CGssli..o. 

Palabras ild hm:wTab1e Senadm· 
F.abio V ::.:il.encia Co.ssio; 

Con - la ven�a de '.La Pr�_siden�ia, · li..ace 
uso .de L;i pai.lab:ra el Senador F.abio Va;. 
lencia C.osski: 

· 

'Mucha-s graci·a-s señor Pre.siderrte. · Y0 he 
dej-ad0 una constancia que 'VGY ·a :V0}ver '3. . 
leer, porque han llegad0 ·otros Miembros· de1 
Senado, es ·tn·1a constancia que es -e1 fruto 
del sentimiento de l0s gGt>eri.¡adores popüJa
res de Ant-ioc¡uia 'Y Medellín; l'l.-0s0tl'G:1l sábe
mos éJ:Ue fa t-e.sp.ol'l.sabHidad -O.e1 orden público . 
está en cabez·a ·tle'l. -señor Pr-esid�nte a..e· "J.a: 

Rep:ública, ·nadie lo .discute, pero también 
eID.:tendem0s que hay unas aut.or.idades qu� 

· e.st;:í.n representando a un :pueblo que ha sido 
mM"tirizado por la guerra .del narc.otráf-ico y 
nosotJJos al ·menos en mi caso, -como senador· 
y -.antioqueño, est.amos profundamente pre0-
cupados :P01' lo .que pue.da o.currir c.om0 d.e- · 

senlace -.de los hech0s que :están sucefüen.do 
en ,este momen:to en el M.tm�ciJ.:;iio ,de Elnv1iga-

. do. N.o :Podemos decir ,que somos solidario,-:;_ 
c0;r¡i .eJ ,µ,obieJ.'i1110, p.orn:ne no :Sa·b.emos-q.ue J:i,a .. 
pa�ado .. Cua:nclo ,el se;fü.0r Presi!'lent.e del :Sel'la- -, 
do y �.&:tP tarni'!Dién 1es :un 1!.echo grav.e, ;en _eJ , . 
día de \awer ·.eil\l l.as 1'10ras ·.O.e la n.0.c,he,. .el'). _, 
Ctlmplim9.e1\l.t0 �el o.rdenamie.nit0 co�titudo
naJ '.Clilll.e · lobl�gí'.L a J.a.s E:a;mais ·�8"1 :Poder .a J.:l'1l.l.a ; 
colab.G>r.a�ión :aTrnóniea; U�m.ó tai- ·señor !P;re,. __ _ 
sicte1�te de la Rep.úb1ica ;pa-r;a .im:anif.es.t.al! Ja 
so.lid.a·lidaO. .'Y p,aa.a que 1entera-ra �al :i;>r.esldent.e 
del .q0FJ:g;r,�s!" 1d� 1.COl-Ol'lTP�a d� lps neel.iJ.os. qm._e . · 
est.aJb.a <1S:uc.ecl-i-elil:d0 .en ·el Depar·tamen:t9 .de 
AntiGG(H�a, .el .señor PresiO.err1;e 'lR!D �e JPalOó ·� . 
teléiCGrH;r; y -af).or,a jl'1:�S -a,nun:0�a eJ ·.seño.r Pre- -
sid:e.nt.e ·¡GJ.el Congr.es0 q¡µe 'V-ueliVe :a :insi-s:tir · 

est.a :lllañ:ana, .es ·m.rn llil;O -:�s,tá · .:J.l�n:i:ando _ -�1'J. : 
Se:E:�tdor, .e.s:t;á Uam.ancl0 el ·iP;re.siO:ent�. ,del ·. 

C�GR�res0 .de :l_a E�pµblica ·,<:te <Oolf'.l_rn.bi-a:, �a
bez.a de un0 ,de Jos .organos del Poder Fú1Jlic-0 -
y v.i,telve ,a insistir en Ja Uama.d.a :Y :eÍ ·.P:r:esi� 
de_n.te ,tam,.poco 4e p::¡.,sa, y -lo r.em�ite al Seere.: . 
tario Pri:v.a.do, ,Y .toman :unas ,:i;n�di.<jlas ,que· li.s · 
puede. torna-r -e:l .P:l'e.sidente wiorqtl:? éél oe.s el �,es- , 
PO:E11?�1e . . del .m,d.en pú.b�-ico, -per0 _no in:forma-
1'3iq,uiei.a a ili;i.s .a;t1:toridades -r-egiona'1es .tj_e Jm;q1l!le · ·  

e�t.á acm;i.ten·ciendo �n ;el · Departament0 de 
Antioq;¡lia y en la .ci¡udaa ,de Medelli;p.; y.o se -
que este es un tema muy delicado y po.r «e.so : 
estamos tan preocupados, ·porque las conse;..' 
cuencias de lq que pueda .SU.ceder .allá fa v.a..:: 
ni.os :a padecer les -que :vivimos en -Mede'l'l:ín 
y AnJliogNia,, fillnda:menta'lm.efilte. iCoti. -1nu0ho · 

gusto honorable Senac;tor. 

· intervenciones y lo que acaba de decir el 
Be11ador Tito Rueda Guarín, me parece .que 
es muy importante. Yo estoy localiza:ndo 
telefónicamente .al doctor César Pérez, para 
hacer 1:1.na .conexión ·con Palacio, pa-ra v.er 
si-.es _-pe.sible ino, que nos reciban a las cuatro 
si-110 .dentro de c0ntados minutos, poder hacer 
ur:i. ne.ces0, · servir ·almuerzo que lo pedimos . 
a(,Juí. a la u;na, mejor no .demora en llegar y 
poder agiUzar. · 

De 1todas maneras lo que ha .fücho el doc:t0r 
T�,fo - \Rueda en .el sentid0 de .que la si-tuaeióB 
es ,sumamente .cri:t1ca 'Y :dif.ícH ·y ,que ameri
ta•rií:a idesde t0d0 .pwato 1de vista el .que es
tuwiésem0.s 'pr.á:ctlcamente entre .conüllas 

· "acuer:t�lados" aq.uí ,en Bogotá y espee-ia'l
ni-en,te .ag.ui .en .el CapitoliG>, me insta a reco
men:da•rles ien \lo .posible :que pr:ocuren :mo 
a1111�entarse :de 11a ciudad ,q.uiene.s viven !ell. 
ot:r:a\'3 · ciru.dades idife.ren.t.es a Bogotá, ·p@r.q.ue 
puede .SCJJce.der :que Tealmente el Cong-r.es0, · 
ti:¡:n1t0 ,en rla (0ámar.a .c0mo -.en .el :senado .pero 
:especialmente el Senado ,tenga ique Teunfürse 
y .,de).Lj)er,ar .Y .,de pmnto aprnbar alguna:pro
p@stclón de respaldo -o de .Jo .que sea, al .Qo
bic:irno .o hacer .cualc;J.'l:lier tipo .de .acción que 
esté ,�en,t·r.o .del .g-rden institucional y dentro 

· de :1a.s lab.or.es ,_q.ué ;po.demG.s hacer. 

Reto,r�a .el ,us.o .de la palaltra .el .orador, 
· . honorable· .S.ena.dor Fabi.o Valencia C9ssfo. 

,Se:ño_r ·pr,esident.e me han pedido treis in:ter- . 
p�iacli;m�s ,si .usted .me Jo autoriza las c0ncedo 
para concluir después mi intervención. . 

. Co!J. ht venia de la Presidencia y del orador 
íintetpel�, .el :honoi:aible Senador Darío 

. J..;9:v;fl9ñ.a f)a:r.dpna. 

· ,  Señor. Presidente, -respetuosamente yo . ie. 
sugiero para que se decrete un receso y us
ted como nue.sti-:0 vo"cér0 ,del -Seriado co�ü·un- · 

Con fa venj.a ,de ,la ·P.resi!leu.ci:a· y del iOradGr · tamente eeB la .Mesa Bir.ectiva .se ponga en.· 
interpela .el l}oi1oráble S.ena.dor T;ito · :. ·· · · · ·-oontacto con el señor :Presidente de la Repú
Edmundo· Rueda Guarín. 

· · blica por . la vía m�s n\pida, lo que está su
cefüendo -n0. ·es l:.lB p1�oblema .del Munlci.pio 
de. iEln.Wigado, ..sino .de Gdlon:i.-bia, ·en el cual · 

.npsoti:os ten�m0.s q·:ue .respetar .un man�j o .de 
el órgano ejecutivo del Poder :Público, pero 
ll0SOtliOS ;SQlllOS :otm.s d'e los p0deres Y SOffi0.S 

. ci(U.dacilanos 1lie ,este país y ... q:uercemos · o5aber q.ué 
p.aiSa; .qué @1.i1dem0s 1hacer :Y efectivamente 
cémCil 'lo 1w.odem0s hac.er mejo!'., -la .única .prio

. r·idad ¡que �usted ti�ne, ,es pen.erse en contact.o 
p0t 'ma:mdatJll . O.el -Senado lo. más l'.ápido y. 

. trn.er-nos !la -.i-nforniación cuanto antes. Gra-
cias. :ti.ol\l..�ra•Me .Sepai;l.or. 

Coifr.·Ia :-v.eni� .U� li;¡, :Presidencia y del -or:ador· 
"'iP.forp.ela •d .hffll.o-;l:lacble ·Senador Alfons3 
: J;,at�rne 1G:ó.mez. 

:1$0;ti.ori;1,,bles Sena.dores. A má ·me·.pa:-iece.que, 
en :est� .mo.me¡;ifo :pos0:tr9s · 1deti�m0:S · ,fümer -
rriucha serenida.{jl; .Y.� .crieo qu:e la Bi.tuació1Í. · 

de todo el país nos 1ntere.Sa mucho a los que 
est,l:J..mos r-epresenta.ndo al puel;llo . . cvl.on:i,l;l4J,no, . 
na:élie.o'3all;le gu.é es lo qu� estA 1?uc.ecl.ien(:l.9,':1(l- . 
giéamente l.� ';respons.a:bi'iida:¡:l y la' gran .. res: ' 
p.o:nsa:Ptlldad -ia· tiene · el ._señor. ·_PresJcteri.t� .. -y : éi jr_á ::¡.tomar .:µná!l .me¡:l}d::¡.s; y9 estoy t.oiai:. '. 
me;n.te de acuerdo que nos.bt,Tos ·depemó_s co- ·-. 

no:cer ·y .debemos .s.a:ber., pero . espé;reín:os un., 
mbmen .. to al menos que el ·aobi:eino tome 'las · 

meti.idas. P;:tr-a que nos cuente, ·par:a �.qU,e ·�nos· 
ir).forine y por ·es.o señor Presidente; si noso- : 
trós ·tehemo.s :ese 'interés tan- grande, sbtldt� .: 
.que ·'n:&s :quedetnos ·m,,áñana -si ·es et cáso . pa- : . 
sado ·l)J.-a·i].a:ha y $i -tenemos ·algunas . qbiiga.:." 

. . ; .M.u�has gnaicia:s . .señ. or Pr.esidente. Sfüo 
. g•aeioi::te� ·en fa prnvlncia · es mas -importante : P.31ra- ;a,gr,egar .<!l,Ue b.e .ent,endi(j.O, señor �rési "." 

la .. sitliláci©li •qui') :vhr.e . . ei país --'.Pero 'Y.0 . cr:8ri. : - . den�., q.ue va .con -el Pre.sidente de la Cámara 
que .en ,esite mom<;in:to y .so'Ficite a-·:in.<i.s �c0lega-s · ·y .c.ón .ei.Senadór Tito .R11eda, a mí me pa;r_e:ce 
d ·1 ··s - a' - ,. ' · R · 01· t. · p_i:.ric.eden.t.e .qJJe Y.a_yan las M.esas Dir. ec.tiva_s · e. .· . ena, . 0 ""e ;.1:a · : epw . :1ca, ;qüe • en.garbos 
u:ná ·:solidaridad, -�q,He esper:era©s .a -:v-er · C!l'Ue �s, completas, los · dos Vicepr.esidentes con et 
10 .. que sucede ·y .que ayudemos al :Gobi.em@ · 

s�ño1: Presidente también. 
en el· momento· necesario, en el· mome.:r.tt© . · 

pr.opicip; por ��o ·honora:b!-es .Sena-Q.or:.e,s de-
. :6.éi<rma ·el •uso -d� la ·pa:Iabl'a el -orado1', 

t . .. . 
t 1 ·d d a· "bonorrobl_e ·Senador F·ábio 'Va!leucia :cossfo. mos remos ,que . e.nemos . a ,capac1 a y , e-

m.ostrem0s · .q:ue ,te:nem..os Ja. ,_sensatez.;-. .. p,i;i.r4. 
poder ayudar -y par.a po.der ;r.esol;vél,'. lo� pr.9- : 

· blemas, · a mí me p.a.iece .�11e esperemos· ;qúe · 

el .señor Pre.sidente ,del C.ongr..eSo se ·na'ble,, 
una- v.ez-.que hayan tomado $'lgnna:.medida� 
el Oµpjer;i.10, i!)orque pa:r.ec.e_.que n.o ha:.tomaqp. 
ninguna y entonces .el .señpr J.>r.e.Sidente y 1a 

· Mesa Dir.ec.tiv;a nos inf.orme .ébrr.ectam.ejJ.te,. 
M;uC"h.a.s g;r.aci¡¡.s honorable S.enatl.or., niUY 
amable. - · · · 

· · · 

El l'.1'.esLdent.e, honor.a;ble · Senador .J�sé 
-Bla.c1dmrn Co,rtés, :nace Jls'° .. d.e J.a _p_¡;¡Ja,'br-ª' · 

pata maJ?-U'estar: · · · .. ' · 

'Per.dón, ·un momen.tie0 ., senador , Va<lene-ia. 
Co.ssio, yo estoy tomando �ten..ta 't10ta,_ :a '1.s;s� 

· ·-·Sefí.or !Prnsiden:te, .quier.o c0ncluir m:i "ínter• 
vé1'lci©R, ·Simp1-emente diéiéndole .q.úe, r.eltero, 
nos0tr.0s · ·s.©mqs . ,raspetuosos .del fuer.0 P.:r.ési
denC:iál :en .el manelo del ,or.den público,· pero 
t'enem0s .dereého c0m.o Senador.es ·y .como .ciu
dada.n0s de itener .conocinüent9 :de_ lp �·,qué 
e.stá \}Dasam:d0 1p0r q.ue 'lo que_ puede .ocur].'ir y 
las -coi<ls.ecuencias .qu13 ·puede .traer, pueden 

· set ;f:ímestas .pa:ra :J.a :traRqui:lidad y pa-ra la 
- ins,tituci0na\1idad .del pais; p.ero .además ta·m..

. . bi-én 1e .e.stames .diciendo :al .señ0r Presidente, 
que .en Ailittioq.uia ;hay unas autoridades 1égi-:
.ttfilamente :const�tnidas .que pueden -colab.o
r:ar 1C<'Jn ,e'l maRej.o d.e 1a ·si\tua.ción y �por ,eso 
v.oy :a leer corno último lo que ya dejé :corn0 
constancia. _ 

e 
.... 
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Bstoy de· acuerdo en que- las Mesás -Qkec
tiva:s' se - deb-en- trasladar· il'l:rrie'd·iataimel'fte' · á 
!Palacio en nombre del Co1igTéso de la' -Repú-

. b:l�ca, a pedd.11 información y debe ser,_ cl'e . una 
nra-nera inmediata, y tambiél\l les .. anurrci-0· a 
lQs· amigo\S del p::y11ti€!0" cortservadoF. con q,ui�
ne.s no hemos p0dido" hablar,. que estamos . 
coiwocados ofüci'a1mente- por el Gobiernfr- a 

l\'farres 28- de jufio de 1992 

·· qué usiedes· te11gau que i:nformaFH0s a. Jl'afa 
- · · de fa eol1'\rersaefó'fll eon eI sef:íol'� P'1"'esid'én'iie· de · 

" Ta P.:epú bfü�a-. 

- · · · L:a Présiderrcia concede· el - U'so· de la 
' pá;Iábrá al - hGinorable Senador J'oqi.e· Al- · 
; _lpe;rt9• Iieriránd'ez Res.trepo:. 

las tres y medfa c0moc pa:rtidn�, para ser - in-: . . _ . - . . 
:formad'os de ra sitl'laCión. : PaJab:1;as del hon·(j:ra:ble· s�nador --
El: P1,esidente· de Ia; €01·p-ora.Ción, d·�ctott . José 

Bfa.cklm.rn (fortés, hae·e: uso d"e. la 11'alab1!a; 

Bueno, colegas- Senad'or.es, re·almente fl:e- · 

gan mucha>5 informaciones no· confirmadas, 

. -Jo-rge· Albedo Hérnández:: Restre¡:m: 

Con fa venia de la Pr.esid'enda, hace 
uso. · de Ia palabra e1 horrorabie· Serrador 

" Jorge_ Alberto He:rminde:z Réstrevo: 
· a mí me parece sinc-ei·am.ente· q.ue ·esperar · . _ Sé:fíof Pres1dente, honorabfes Serta:.cfores : 

hasta las cua:tro de· la tarde es demasiado; yo _: :y_d- .solam�nte quiero• decfrle:s como antioqµe-
m:e voy a permittr propicia·r un receso, voy_- a ño y volverles· a i'eite1·ar que estoy de- acuerdo 
pedirte a los Senadores Anti:oqueñ'os� en e.sp·e- con los sefüires Senadores que ·hablaion an-
cial, a la Mesa Directiva q11e me· acoinparren t. · t ·  

· 

t -4' • -
enormen e, en qu.e enemo-s. que �ener· :mu-a la Presidencia, s-i! cualquier otro· Senador cha tra:nquiTidad, que tenemos q,ue tener se-q·u'iere ir, todos son bienvenidos· pal'a haJeer nrnidad,, por favor y que se fij:en. bien en. Tas tma comunicación a Palacio' Y con el PreiSi- palabra.s q,ue va·n _a. ñaofar imes-tros-.. q¡uerid'os dente de la Gáma·ra, a ver si es- posibie que colegas del Sen.ado. No qafero por ningún mo-no.::otros podamos- despláza:m<:>s- inmed:frut-a..:· 

. _ tivQ, porque. a mí me ha tocgd'o, desde Ta <ili-Ili.ente a PalaciC'i, ten:go1 iüformachf>n Fi©' c©n- · ,  · d l · ''d' "El C l · 
· i1i!n111!ada de que b:a:n sucedi"d'o' hectr0s: &li;p·re- :r:e:;cion e · ])lerw reo· · ' 0 o¡TI:bfano'';. afron-

mamente gTa·ves, de ma:FJ.ella que éSO' nos far - cosa's muy difüdies q.ue a.qüí m1é.$tros 
insta a que estemos atertas; en< este momeii{to c©l€gas nos: v¡i.yán ª pGJner en éste momento a 

e3- la una de Ia· ta:rd.e· rnei<tos, di'ez minutos;. yo UJ'J©S . . Sen�dqre(:l antioq,ueñc,s ·JJúe:µos Y a afros 
ordeBé antes d'e ra sesi:ón. qu'.é' a las 1 i:i.us· , ,  Senadótes antfoqu.eños majos, yo no quieTo 
tra.jeran U11 almuerzo· bastante- ct·ecente· aquí, Ql�e esto· ·nos· pase, Jj)Or'q,ue J.íl.©SOÜ'OS. TIO esfa-
para los Senadolies- yo ci:eo· que V.ale· la pena . m.os pensand0 en. es·te momento ele este modo, 
que· esperem0s, pero· yo1 diría qu:e frultando señor PresicTente ,. por :fia.vm·r cuando sucedan 
diez para la una:. podríam0s- decretar el1 re- cosas d� este caso, yo l'e pido,. señor Pl:·esicl'�n-
eesó, se que- hay unas il'l!tervei:i.ci"ones· y0 a:ntes te;. q.ue to<il0s- Tos. Senadores, sobrn tod'o 1'os 
cite hacerlo, · podl:ia si alg.unos d:e, los aimii?;os antioqueños- hemos sido muv 11espetuosos- de 
q:ue· ha;n pedido la; pa:labJ,?a· considera q:ue es los demás colegas Y yo· sí le$ pidO: qu_e n:o nos 

iDe11tilnente qlll'e hága. uso· de· la palabra 1 mi- v�yan a _poner de un pµnta ni; de otro lado . 
:aut01 o tres mhNüos. 

· 

No:Sot_ros hem.0s si-d0· elegidos· p0-r ARiiio-

La Presidencia concede· · eT uso de la 
palabra al honorable Senador José Renán 
Truj'illo García.-

Palabras del honorable s·cmador . 
.fosé Renán T1·ujillo García: 

Con la venia de la. Presiderrcia, há-ce 
uso· de la pail.abra el honorable Senadqr 
José- Renán T:rujiHu García: 

Señor Presidente, simplemente para t0car 
el punto analizado por el honorabl'e- Se-nm!l'or 

qufa ·y _  tod0s · mere<?emM un: Fespeilo\. porque 
nosotr@s_ estam10s aa.u:í en . este rrromeTuto sin 
i'l'nos púa l'a pi·ovforcfa:,_ I}pi'q_ue eshnr�s- cu:tn
pliendo· con: nuestro' deber y qµiero· pedirle· a 
kls Seuado'L·es a•nt_ioqueños que· <?l!wn1d0 el' se
:f±or Presidente deda:t'e· un. 1reeeso nos relln-ia
!ti0s= en, la C:fomfaión Te:¡,·cern para que ana.li
cemos· nuestro easo . . Muchas gFaci�., 

· La Preside:nda concede e-1 uso €le la 
pala:bra aE honorable· Senadót:, lilTis- Gui
llermo Sorzano Espinosa. 

Pala:bras del :hono:rab-fo Senador 
· Luis Guillm·mo- Sorzano Espinosa.: 

Alvaro Uribe Vél'ez, porque me parnce que -
el mensaje enviado por el' Senador Uribe· Vé- · Con la vemfa de la: Présidencia, hace 
lez ante esta Corporación, ha si:d'o ente1'1.di0.o uso de la palabra el honorable Sena:dor 
superficialmente, y la situación' es de fondo 1�uis GuiUermo- S'orzano- Espinosa : 
con el mensaj e que ha enviado el Senad0r Al-
varo Uribe Vélez, y para resumirlo y a-ten- Quiero hacer, señor· Presfdente; un ITa:tria-
diendo la petición suya, señor Pi'·esi<leüte, lo do a la serenidad y sobre todo· a: que ef Se� 
haré de una manera muy breve, el Senador uado d e  1'a República: mantenga su puesto, 
Alvaro Uribe Vél'ez ha pedido no inte1�.foren- · se mantenga en su siti0, no- es función cons-
cia ante las decisiones del señor Presidente titucional - :nuestra, señor Presidente; m en-
de la República como el directo encargado- del viar comision�s al Gobierno-, ni interferir en 
orden público en el país, pero l'o qU'e está los manejos qtre el Gobierno ha.ga de sifoa-
pidiendo el Senador Uribe Vélez, si es una dones extraordinarias de orden: públlco; la 
situación a la que yo coadyuvo, es de que no única forma. para que el Legislativo· tome 
haya indiferencia del Senad'o de la República contacto cpn el Gobierno en: este· momento 
:frente a la situación que se está viviendo- en es a traves de· una charla dfrecta suya· con 
los actuales momentos. Y para hacerlff más el señor Presidente de la: República y el se-
de fondo- y apoyando la solicitud que ha he- ñor -Presidente sabrá hasta qué punto man-
cho el Senador Alvaro Uribe Vélez, a mí- me tiene la discreción en sus informacionie·s de 
parece, señor Presidente, con todo el respeto seguridad, aún con el Parlamento. Yo me 
que usted me merece, que la petición stlya no opongo absolutamente a que nosotros des-
debe quedar exclusivamente como· una· peti- placemos una comisión a hablar con el Gohier-
ción ante el Senado ele la República, sino una · " no, creo que eso no es nuestra función cons
declaratoria suya de convocatoda perma- · . titucional , que en el momento debido y opor
nente de esta Corporación para que estemos · tuno· que ·el Gobierno lo considere peFtimmte 
atentos a cua.lquier nec·esiclad que tenga, · el · nos enviara al señor Ministro . de Gobierno o 
Gobierno Nacional de un pronunciamiento · al:· señor Ministro de Defensa, para: que• en 
del Senado de Colombia, esa es" la:. petición, · ". sesión o· . púhl'íca o' secreta, según; l� C<;wpo
formal que le hago, señor Presidente , _para . - . ración · io- dispon·ga, nos· informen de· lo que . 
que el' Senado de la República se declare . en está pasandp; peto: yo creo que él Senado· debe 
trabajo permanente esperando fas decisiones '- continuar su fabor conforme al Oi'·den de� Día 

q1!1é no§ lfa sid:o· l!>r·e·senta:d01 ; me 01Jo11'g.O',. se
ñot' P'r'esiderrte; a qi.te se· d=ecrete lm< receso , 
pido qüe· el: Senado eo1i: -to·da fa sereni'.da€1> de
lifueré como· está previsto' y' que' esperemosc a 
qué btf�na:mem.te el GobieFnO' no:r;1 informe· la 
sfü,tae:i'©n: de· orden piú81dw, cTeo· que· decl:a-

- ra.1:n.os en:. ref;eso.,. en-:vi'aF um'a! c0misión de· Se
í::ad 0res de cl.iafo¡:nier depa:rtamento, 1J.resfo
tiwr al Go'bierno· en for:rna: extrairrstit-icional 
r,>a<ra que nos> infotnre del mairrej:o d1e· mTa si
tffáción difícit es' crear innecesariamente· u1na 
situación: de alarma. 

El Gobierno· obra:. con ta serenidad que· su 
sa:bi'du1·fa ha de· indicarle al señor Presid'er.1te 
de· la República y a sus Mínistros y - no ·2s 
correcto que· interfira:rnos por muy buena: fn
tenGiói:1, · qpe teriganws en la:s actividades y 
op·eracioTies: que· et Gobierno adela:nta en nn 
:i_nomen.to- difíci!. como este , y por lo ta:nto fo
voco" señor Presidente, el sentido de sereni
cfad' qU:e de-be animar a la Corporacfón d e  
esta i1atura1eza . 

Siendo la 1: 00 P· . :tri., la Presi dencia cl'e-
8reta un re�eso· de· dm; h0ra-s. 

Siendo' las 3 :00= p-. m. , la Presideneia 
r.eq:nuda:- la sesión e in:díca a: la Se-cretatía 
llamar a _lista. y ésta. informa que· c©ntes
tar0n 3-5· hon0rables. Senad0Tes , p01' lo 
tanto· hay quórum deJiberatoriu. . · 

E1 Presidente de· Ia: Co:rporadón, non:o
:rable Senador ,fosé B1ackburn Cortés , 
hace uso de la palabra para ]Jresenta1" el 
siguiente informe : 

Es· pertinente que hagamos tm cambio pa.ra. 
in:fonna:r a kv P1enaria c;l'e la GorporMión so-
b-re tocfos; los' datos que tenemos, Ja. h1ayor 
wa-rte de los cl'lales. están a consideracicfo de 
la opinión pú:blka sobre Tos acontecimiei:itos 
que· se· han dad-0 en Ta ciudad· de Envigado 
(,Antioqufa) . Antes. d'e eonfartes- lo más- re
sun:i..id-amen-te- posible· y tratando de seF fiel 
a J:a in.formación que nos fue suininistrada, 
c1u-iero dee.frles q,u:e en la Presidencia estu
vimos p1·esentes, a par.te de mi persona, la 
Mesa DiFeGtiva del Sen�do, o _  sea, el doctor 
Alva1·0, Pava,. el doctor Jaime Vargas, eI doc
for Tito Rueda y por parte d:e la Cámata el 
sef.íor Presidente de la 8amara y el doctor 
Rafael Borré, segundo Vicepresid·ente,. noso
trns· al llegar a la Presidencia m:inutos des
pués- d'e haber salido del Recinto d·er Senado. 
La mayor parte ele lo que vamos a decir lo 
sa.be tod¡:¡; ia opfoión públ-iea y el señer Pi.·e
sicl.ente, le preguntamos si estamos autori
Z�tdos para <?ontarle a u stedes esto y nos dijo 
que sí-. Una vez 1-legamos a PaTaeio- tuvimos 
la prese11cia casi inmediata del señor Presi
dente ;  con él estu:vim.os aproximadamente 
tmos 40 minutos,. hablando ·con él. En esa 
reunión, selamente estuvimos· · con el: señor 
Presidente; el doctor Tito Rued·a y yo, por
que los demás miembros,. los dignata.rios. de 
Senad0 y Cámara llegaron cu ando ya había
mos terminado la t'eunión con el señor Pre
sidente y estábamos. en una sala veóna del 
Despacho eon el señor Viceministro de Jus
ticia ; con el señot' Viceministro estuvimos 
aproximadamente una. hora, hasta las dos. y 
media y aquí estamos pt'ecisa:rnente para. con
tarles lo referido . 

Lo que nos contó el señor Viceministro, 
que fue muy amplio, con mucho detalle, · él 
nos dijo que se lo había contado de la misma 
manera a lo s- medios de· comunicación en una 
1·ueda de prensa. Sin embargo, lino de los 
amigos qne· estuvo· · con: nosotros allá:, Jll'J:ás 
concretamente el doctor Alvar0 Pava, si i:t1al 
lio· estoy, me . dijo· hace un momento que ha
bía algun'os detalles" porque él ha oído· ht cosa 
por la radio, y estuvo también presente c·on 
el ·señor Vic'eministro, que· había algtmos <lec. 
táHes . . nuev0·s, qiué no· estaban- en lo que había 
�ontad"o el _ señor Viceminfstro y detalles bas-
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tante importante-s. Entonces- yo vóy a tratar 
de hacer una síntesis, porque ya inclusive 
con algunos - Senadores· que aquí están pre
sentes, la hice . hace -unos momentos en la 
Presidencia del Senado, de lo ocurrido. En 
el día- de ayer, a las 10 de la mañana, a ins
tancias del Fiscal General, hubo una reunión 
en Palacio a la cual asistieron, aparte del 
señor Presidente de la República., el Fiscal 
General, también asistieron el . Ministro de 
Justicia, el Ministro de Defensa y el señor 
Procurador. En esa reunión el señor Fiscal 
alertó al Gobierno sobre unos hechos muy 
graves que se venían sucediendo en Medellín 
y en Envigado y más concretamente en la 
cárcel de La Catedral. Esas versiones más 
las prueba que disponía el señor Fiscal en el 
día de ayer, muy contundentes, indicaban a 
todas claras que una serie de asesinatos que 
se han venido produciendo en el D epar
tamento de Antioquia, entre Medellín y En-

. vigado, de personas supuestamente vincula
_ das a las mafias del narcotráfico, eran obra 
del señor Pablo Escobar, y que además de 
eso había pruebas también de que esas per
sonas habían sido asesinadas, la mayor parte 
de ellas, o unos de ellos por lo menos, había 

· pruebás de que antes de ser asesinados ha
bían sido llevados a la presencia del señor 
Pablo Escobar en la propia cárcel de La Ca
tedral, preguntamos si los señores fueron 
asesinados en la cárcel. No hay esa respues
ta, no se sabe, parece que aparecieron en di
versos sitios, pero lo que parece ser cierto es 
que sí fueron llevados allá, como una espeCie 
de j uicio o algo así. 

De tiempo atrás el Gobierno venía pen
sando en la posibilidad de trasladar al s_eñor 
Pablo Escobar y a sus catorce amigos, que 
también están allí presos o estaban presos en 
ese sitio, - a una cárcel_ distinta, a. una. guar
nición militar, a las . instalaciones de la Cuar
ta Brigada o a algún sitio diferente donde 
pudiera el Gobierno estar más seguro de que · 
ellos estaban verdaderamente, pues, . al cui
dado de las autoridades nacionales, peniten
ciarias. La verdad es que hay también la 
convicción en el Gobierno de que la guardia 
penitenciaria, eso es casi una realidad, por 
lo que contó el Viceministro, la guardia pe
nitenciaria pues ya había estado o estaba en 
connivencia total con los propios reclusos. 
Eso se había venido pensando por parte del 
Gobierno, sin embargo · no se había tomado 
una determinación hasta el día de ayer a las 
10 de la mañana. Entre las 10 de la mañana 
v las 3 de la tarde, una vez que hubo esta 
i·eunión promovida por el señor Fisca) Gene
ral, se planteó otra reunión para las 3 de la 
tarde, en donde ya sabidos nuevos detalles 
sobre todos estos incidente-s, el Gobierno sí 
tomó la determinación de evacuar, obvia
mente, pacíficamente la cárcel de La C ate
dral y conduci� a todos los reclusos, entre ellos 
a1 señor Pablo Escobar, a una cárcel de otra 
seguridad, de otro tipo de seguridad, donde · 
el Gobierno pudiera tener el control, control 
de la situación, esa decisión se tomó a las tres 
de la tarde del día de ayer ; yo le pido al doc
tor Tito Rueda, como él escuchó toda esta 
conversación, si en algún momento se me 
escapa un detalle, o exagero, o al · contrario 
minimizo algún detalle, él me pueda inter
pelar. Lo cierto del caso es que a las tres, 

. en la reunión que duró unos minutos, se tomó 
la determinación _ de hacer un operativo mi
litar para que se evacuara la cárcel, dispo
niendo de las fuerzas del ej ército, de la Cuarta 
Brigada con sede en Medellín y de unas fuer
zas llamadas las Furezas Especiales, que son 
muy entrenadas. Ese operativo comenzó, pues, 
inmediatamente a las tres y media aproxi
madamente ; salieron el Ministro de D efensa 
y otros altos funcionarios con la orden de 
hacer ese operativo. Alrededor de las cinco 
y media de la tarde el señor Viceministro 
viajó a Medellín y se trasladó inmediata
mente a la cárcel, a las afueras de la cárcel, 
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luego voy · a contar algunos detalles de eso 
que de pronto ustedes- no sepan, pero lo cierto 
es que ahí empezó un episodio en el momento 
en que el señor Vice:tninistro llega a 250 me
tros de la cárcel, se. introduce a la_ cárcel por
que lo mandan - llamar ; eso fue a las siete de 
la noche aproximadamente ; él sale alrededor 
de las nueve de la mañana del día de hoy ; 
ahí pasan cosas demasiado graves y dema
siado novelescas, es decir, algo como para es
cribir un libro ; eso fue lo - que él contó a la 
prensa, pero yo me quiero saltar esa- parte, 
para decirles, pues, que se comenzó el ope
rativo alrededo·r de las cinco y media a seis 
de la tarde ; comenzó -a llegar el ejército ; el 
General Director de la Brigada, eso comenzó 
a llegar a llegar, las Fuerzas Especiales co
menzaron a llegar también, parece que una 
buena parte de estas fuerzas llegaron ya en 
la madrugada, tipo cinco de la mañana, seis 
de la mañana, pero desde las seis, de las siete _ 

d e  la noche había ya · personal uniformado 
rodeando el penal: A la hora de la una y 
cuarto cuando nosotros empezamos a hablar 
con el Presidente y . hasta faltando unos diez 
minutos para las dos que terminamos . de ha
blar con él y la noticia que hay o que había 
es que el señor Pablo Escobar file visto den
tro del penal hasta alrededor de las tres y 
media, o posiblemente cuatro de l a  madru-

. gada fue visto, fue visto poi� el señor Vice-
ministro, de carne y hueso allí al frente, a 
un metro; habló c-on él y todo y cqn otras 

· personas que están rodeándolo ; a partir de 
· esa hora, aproximadamente cuatro de la ma

ñana, no se - ha vuelto a ver físicamente al  
señor Pablo Escobar ; ha habido comunica
ciones con él, a los amigos de H sí porque ya 
la cárcel fue evacuada en las · horas de la ma
ñana, aproximadamente entre las siete y me
dia y ocho y media de la mañana hubo un 
operativo, donde hubo disparos y toda la cosa, 
un operativo que a .  pesar de eso el mismo 
Presidente lo califica de muy limpio, o sea, 
pede haber muchos disparos, pero no. son dis-. 
paros contra las personas y bombas y cosas, 
pero dice que es muy limpio porque él nos 
dijo que había solamente un muerto ; que fue 
una cosa muy bien planeada, con toda la téc
nica moderna de estas cosas ; allí se rescató 
físicamente a fos rehenes, que- eran el Vice.: 
ministro de Justicia y el Coronel Navas ; el 
señor Navas, Director Nacional de Prisiones ; 
se r escataron sanos y salvos, sin un solo ras
guño, pero faltando diez para las dos, como 
les venía diciendo hace un momento, la hi
pótesis que tenía el Gobierno a esa hora, e·s 
que el señor Pablo Escobar está encaletado 
en algún sitio de la cárcel, algún sitio, puede 
ser subterráneo o algo así ; ellos creen que 
no se ha evadido, · sin embargo esa es otra 
hipótesis que hay, no se ha vuelto a hablar 
con él, ya en las últimas horas ; hay unas co
municaciones de alrededor de las diez, once 
de la mañana por radio, dicen los expertos 
que si se comunicó ·por radio posiblemente no 
eúé muy lej os, en un radio de acción peque
ño no se ha ·detectado ningún túnel ni  nada 
que conduzca a pensar que se · evadió ; las 
fuerzas del orden han estado allí desde Ja 
noche de ayer en forma permanente, pero la 
verdad, muchos de los acompañantes-del señor 
Escobar ya están en otra parte, -en otra guar
nición; . pero no se sabe dónde está el señor 
Pablo Escobar ; se sabe que está bien, sano 
y salvo, se sabe eso, se tiené certeza de eso, 
por la comunicación última que supimos de 
once de la mañana o doce, que hay una 
grabación, pero no se sabe el paradero del 
señor Pablo Escobar ; el señor Presidente a 
una pregunta que yo le hice sobre su viaje 
nos ha dicho que él ha tomado la determina
ción de suspender el viaj e, hasta tanto esta 
situación no se aclare y no se controle sufi
cientemente ; eso más o menos en resumen ·es 
la situación ; lo otro fue lo que contó el Vi
ceministro que son todos los detalles, que es 
toda, pues, una historia muy deta-llada, pero 
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a la vez muy emocionante por algunos - episo
. dios, pero también horripilante por las cosae 

que nos ha contado. · 

· El hermano de Escobar, lo que ha denun
ciado es que iban a secuestrar posiblemente 
a un hijo de Pablo Escobar, pero la verdacl 
sobre ese tema no se ha hablado ; el señor 
Presidente está permanentemente manejan
do la situación ; le dijimos que el CongTeso 
está muy interesado y especialmente el Se
nado en particular, de saber todo lo que está 
ocurriendo hasta donde ello sea posible ; todo 
lo que estoy contando estamos autorizados 
para contarlo ; naturalmente los acontecimien
tos están sucediendo, o sea, el episodio que 

. comenzó ayer aún no se ha terminado, en
tonces estamos en medio de los acontecimien
tos ; el mism·o señor Presidente es consciente 
de que esta situación puede provocar al seno 
d el Senado y de la Cámara debates o cosa3 
ele ese estilo ; nosotros le dijimos que lo que 
i:os interesaba por el momento era la infor
mación y el convencimiento de que nuestra 
actitud, ante todo, es de serenidad y de de
seos de poder ayudar de alguna manera en 
el manej o de la situación, o en cualquier cir
cunstancia que pueda conduc�r a que esto se 
aclare ele manera positiva, quiero solamente 
resaltar para terminar mi breve resumen, tin 

· hecho que no dij o el señor Viceministro a 
través de los medios de comunicación, pe1�0 

· -que sí lo dij o en la charla con nosotros y es 
el de que alrededor de las tres y media de Ja e mañana, uno de los compañeros del sefüir 
Pabfo Escobar; que lo llaman "Popeye'', Jo ... 
encañonó y después de encañonarlo se puso 
a hacer muchas llam�das telefónicas, en don-
de daba órdenes perentorias de iniciar nue
vamente Ja guerra ; eso es lo único nuevo así 
de lo que pueden ustedes haber escuchado de 
parte del señor Viceministro de Justicia ; voy 
a cederle la palabra al doctor Tito Rueda; que 

tiene algunas complementaciones, posible
mente, a lo que yo dij e. 

Con la venia de la Presidencia y del Oradm4 
interpela el honorable Senador Tito E. 
Rueda Guarín : 

Sí a mí me parece muy importante recal
car �sto, que el señor Presidente de la Repú
blica nos informó, que primero Pablo Escobar 
estaba vivo, porque tenían la comunicación 
por radio, todavía, y que él estaba casi se
guro que se encontraba dentro de la cárcel, 
qúe no se había evadido todavía ; él probable- . 

mente está acompañadb de tres o cuatTO per-
sonas ; lógicamente .  parece que son los más 
íntimos de él, porque ellos, cuando al Vice
ministro lo tenían como rehén, estaban con 
el Viceministro, y el Viceminis tro h abló va-
rias veces o varias horas ahí dentro de la 
cárcel, antes de llevarlo a la alcoba donde 
permanecía Pablo Escobar-, y lo otro que 1103 
informó el señor Presidente, es q�1e el opera-
tivo que estaban llevando a cabo y nosotros 
le solicitamos que se debía tener o actua1• 
con mucha prudencia, no en una forma e•1 
donde esto nos fu.era a llevar a una catás-
trofe completa, puesto que amenazas sí ha�1 
existido, las amenazas si les llegan a suceder, 
o si hay algún acto violento donde vaya a 
h aber una masacre, entonces el _señor Presi
dente nos garantizó que este operativo se iba 
a llevar en una forma, es decir no tan vio-
lenta sino dé persuasión, en una forma que 
entraran por radio a convencerlo de qüe le 
d�ban todas las garantías del caso y que él 
consideraba que esa era la mejor manera 
para resolver esta difícil situación ; lógica
ñ1ente el señor Presidente, pues está muy pre
ocupado, no sé si alguien tenga · algun,a in-
quietud al respecto. ...._ 

Recobra el uso de la palabra la Presidencia : 

Voy a hacer un. breve peréntesis por deta
lJes aquí de funcionamiento del Senado ; con 
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la Mesa Dirediva anoche' estuvimos c0nve1�
·s:rndo con algun0s cambfos' qae· vamos a ha-

. · ce1• y uno de elfos astedes lo han visto; no 
vamos a permitir que en el recinto estén per
sonas distintas a los Senadores ; solamente 

·podi'án estar los representantes; altos funcio
nauios del. Gobierno · o las rrersonas· citaifas : 
Ministros; en fin,. y también vamos' a. pedirles 

: a ustedes, los periodi'stas también van a es
ta.u, por el momento en fa: parte que rod'ea. 
· acá), y vamos a ver si Tes- habilitamos- l'a- sala 
de prensa, con todas las comodidades, em las . 
t>róximas semanas,. y le. vamos a pedir que 

'les digan a los asistentes,, q�ie-. tampoco. pue;
den entrar;· van � estar afüerita, paTa que 

. nosetros: podam0s: desenv0fare:rI:1.os:;· tampoco 
,,orveremos. a� ver persmlaS. d.is.tintas a,. kls Se
nad'o1�es o a fos Representantes,. o- a ·Ios altos 
rfün;cionarios· ócupamfo, cm·ufes ;, posiblemente 
-tengamos- alguna& d'ificultacf� en ros . p1·iffl:e",_ 
T©s: dias: mientra.si se• sabe-,. pu;e·s,_ esta. cfocmfar 
. <'lH.e' ya · la: esta-m©s· refila:eta>Bdo; peno· Va'lll.08' a 
tratar de que. nosotros: podamos. sesionai' · 

tranquj]amen.te. A l'os Ufieres . q,tie fos: trasfa
·<fen desde allf hasta a.cá. 

La pregunta que hacía et ñonoTable .. Sena:" 
. -clow · Salomóñ · Nád'er. se-; lru contesto. de· la 
· &igmdente mam.era: :. La v:�u.dacl:, Ja¡ g;uai·di'.a p:e
niter.idai:ia,. toda sin. e:x!ceN,ai€m,, estaba al- serr
vi"cfo de fos presos,_ de. los detenidos. ;, las. ar
mas qHe esgrimferon tos: d'etenidos d espués 
: de: un· rato en- que- estreThR el; señor Viceminis:.. 
tro allí, fueron armas> de· fa¡ · d"otaci'óru de la 
penitenciaría; ; posteriormente. aparecieron- ar
:rnas más sofisticadas,, como füsiles de alto 
calibre y arma:s. AR15, q,ue ya no son d'e la 
guardia-, sine· otro- tipo· de- armas q·ue- tienen 
allí, o sea que en pahl;bra& textuales. del señor 
Presidente, allí hubo una corrupción total d e  
·esru gua1·dia¡ penitell:e.iamia ;: p0r- es.@ se· tümó la 
.determinación de· traslada:dos, de· manera que 
.alii no. halDía nada: más q,u:e haaer;. ha.fufa que 
.to1:r:i:ar alguna dete:im1J11ación. 

La Presiderieia pregunta al honorable 
SenadO' si quiere eemtinuar en: la. sesión 
secreta, y ésté :resp.ond·e_ afirmativamen
:te;, siendo las 3.:3U p . m.,. la Pl·esider.icia 
.deelara sesiórn secreta., y soli<i!ita: al per.s0;., 
11a1 tli:fieFente a los. h©n0ra:hles Senad©res 
desal'ojaF eJ: Fecinu0-. . 

Siende- las- 4.:üQ. p-.. m:.,, la Presidencia 
rctanw:fa, la. sesión, JDÚb1ica. e .  indiea. ai la 
""' t , · .� l , , t . . .::i ee.re. arra: veRri:rcaJJ e11 <iLU©J?um,. y es, cu i;:m-
forma que se ha Fegistrad0· qu0rmn de
cisorio .. La Pres_icfencfa ord'ena continuar 
con el Orden d'eI: Día. 

. · 

IV 

. Proyectos de ley para segundo debate. 

Númei'o 60' cle 1992)' Senado;. "por la 
cual se rnodifica parcia:lmente fa lLey 1� 
de W 9·1" .  

La Presidencia: concede e1 uso- de la 
palabra af h©no·rable Senador .Albeuto 
Montoya Puyaaa:, quien eorno ponente· de 
este proyecto solieitá· no darle segw1do 
ct·ebate en esta sesión, p0r hacerse nece
sarias. unas consultas- ante el señor M·i
FJ.istro de Obras Públicas y Transporte� 

Número ]'2 de 199:1: Senado·, "po�· me
dio de la cual se adoptan medidas de pro
tección a los colombianos en el exterior a 
través del serviei0 c0nsul'ar de la Repú
bl ica". 

La Presidencia a:pilaza la discusión de 
este proyecto, JD01'.' n0 enc0ntra-rse presen
te· en el recinto el señor ponente-, Sena-

Martes 28 de jul io· de 1992 

dor Rodolfo. Segovia Salas, de conformi
·dad con lo indicado en- el Reg�amento; 

Número 59 de 1992 Senado, "por me
dio de la cual se establecen las normas 
_relativas á. la adquisición, renuncia,.-pér
dida y reci;¡,peración de la nacionalidad 
.em:l:ombiana, · se desarrolla el nm1neFal 7.9 
<del: artículo� 401 de . la Cbnstitlición Políitica 
y se· dictan otras, disposiciones". . 

Por. Secretaría: se da: leeturra a:. 1a p0-
nenda. y - propo:sició11 positiwa colil' cg_u:e 
term.Üla eI informe; 

La Presic;Ieneia: abi:e- la discusf6ni Gfe: Tu: 
.piwposicián y c0nce.ecle la- paJ��a a;l b.0 ... 
rr©raible· Sena:dc;;r,, · ponente� d'oetr©R ·· <Ca-xlr©s 
A'dolfO:· E:'>pfrrosa Fllccfo:..-J:..inee� 

· 

Con la venfa. de fa Presf.tl�nda y. de!J O:ra<l!i>F, 
interpefa el honorable Senad&r J'osé Ramón 
Elías- Náder :. 

Si, hay algunos aspectos del articulado del 
p11oy.ecto que se hace necesarfo cou0ce1' en 
detalle. No quiere· decir· esto que la. intención 
sea demorar la discusión del mismo; sin.o q·ue 
yo le pediría. q,ue. por lo menos, someramente 
Teyéramos el' a·rticül'ado y en fa medid'a en' que 

. a:lgmro.- tuvie11a que' hacer unre 0bse11va«i0n, 
hace la advertencia: deI caso; ahf es. dorrG!e 

. vamos- a sa-be1'. si pO"demos, cr no. hacer fas- 0b
servaciones,- porque no conocemos . Es. difícil 
que _un . Sena,dor de· fa ComiSión Primera,, co� 
noze:a lu; que: está!. sucediendo} en !ID <:::omisión 

. Segunda-. P01r es0, le pido . qJ1e: leamosi el: ar=-
ticulado, se pueden, haceir las. 0bse:c"Vadon.es:· · 

donde no hay se va -aprof>a:ndo. 
· ' · 

La Presíl'.fe1'refa cierra Ta clfscu,sfón de· la 
·Pail.abnas;: d#T h.o,ooi;afü� Senmfq·11: . . prop0sfeilfirI: Y pregtlTlta; at S'en-adh sf la 

Carta& -A:dol:ti'o! Espinosa:.. Fa�cioi.Tuhice: ,  . . aprg.�b�, Y- é�te resp_ónde qfirmatjvamen-
"' . .  te·. · 

e, ·¡ •· ¿- l. p· : ...r "' ..,_ Pbr _ Secretada se da lect.ura, al articu-. Qll _;a, v,erna . e a . t:esJ,U.<illClil,, uace . 

uso; de. la paJab-:rra e1 -hem.or.able, Seliµld0'r. - fado. 
<C�úü0:s'. Espinosa Faed0'·�Linee:: La Presidenera · e011ce-de· el l:l.S<'.l· clé· la 

S'eñor· P(esfdente, honor.able"S' Sf!na:cTores" el · 
p:r;oyecto· q_ue. acaba efe· ser leido� presentado 

·no1 .. la señora Minfstra de Reiaciones· Exte:.: 
rfores· y co�re-spon:diénclonos fa compa'ñfa: cfel 
s·enador José Guerra de la: Es.pTie11a:,, tiene 

·eros propósitos fun,cl'amenta;les : De· un lado, 'el 
·ct'e regular ra situaci'ón de mil'es cte compatrio
tas, que por razones diversas· y en gran me
did'a derivadas de la propia economfa del paÍ's, 
se ven forzados a emigrar· a otras naciones 
y frente a l� organización de sus farnilías y 
el aposentamiento cl'e el-Jos en esos pahies·, la 
conveniencta q,ue genera o· q11e trae consigo 
el adqufrir nacionalidad' en los- países de re� 
sidencia, en cuanto a derechos políticos y en 
cuanto a facilidades de consecución de traba
j o, en genel'al� ven.tajas. de t odo orden en el 
ser nacional, así sea p0r adopción en otros 
países, plantea sin embargo, que no- desean 
y de hecho mantienen una serie de vínculos, 
·no s0lo de tipo; familiar, shro" d'e vinculación 
d'.ireeta err la- pr0pia acti:vid'ad' económicro c0l1 
sui nación de 0l'.'igen, con Cl'llo:m:bi:a, y hw s-folo 
un damor· generalizado a fo. l'al'gO• <!le]: tiempo� 
que pod:ríam0s señalar como la& naciones que 
má's ejemplifican fa presencia;. masiva: de e0'
fombiano&: IBE".UU. y Venezuefa, que eorn este 
})).U0yect0, creo, se r l!eSHelve y se satisface. lDOl" 
demás. es-a Justís-ima aspir.ación de· cornpatl'io-

. ·fa.s- que· vi=ven en 0t:i:0s paises- y de otro la<Il'o, 
a su vez, también miles de personas, de· sei:es 
humanos que también forzados por razon�s 
dilv.ers-a:s� emigran <il'e, sus países· de origen: y 
se esta:olecen., se domicilian en C0l0mbfa, in
corporándose totalmente a la vid'a. Glel paí.s y 

. al sistema de relaciones en todos los órdenes, 
en. adquirir °' tomar· la decisión efe ídentfolad 
c0lmnbfuna, se prevén una se1·ie de-: aspeet:0s� 
sobre) tedo en: las frnplicadones políticas: que 
tiene esta deeisi6ru de aclq.rni11ir fa¡ nacíooofr
dacl: colombiana: y los deréahos que· eHo ge'
Rera e iguailme11te las limi'tad0nes q,ue per
sisten :frente: a la plenitud del, ej:ereicto. de los 
cl'erechos politicos i�0r parte d-e 10s colombia
nos por nacimiento. 

He conocido' d·e _observaciones o ele inquie
tudes por- parte del Senador Melo Guevara 
y por parte del Senador José Ramón: Elfas 
Nácler ; entonces q_uisi'era plantearles cu:á.l 
mecanismo definimos para el trámite . del 
pToyecto, en cuanto _ si leemos artíctll'o. por 
artículo·, o se precisan los artfculos. sobre los 
que no haya absolutamente, ning'Ún tipo ele 
observaciones, para esos procedamos a vo
tarlos en bloque y entrar a analizar' aqueHos 
que tienen observaciones, adiciones o modi
ficaciones para ser pl'anteadas p01� los · hono
rnbl'es Senadores. 

·palabra aI honorable Senador Eiuis Gui
J:Iern10 S0rzano.- E:spinosa,. quien hace la 
si:g_uien.te shl.geFenei-a:: 

Cuando· fa Constitución Nacional esta;. 
blece una norma, es absolutamente mútil:, 
i:rrelev:ante e innecesario: que Ia Iey fa re .. 
pita, no, tiene ningún sentid@; que el a1r
tíeul0 lo. ref>;1·odiuz:ca, el artículer !!)'.(ii1 de la 
Constitución Nacfonal, para d'eetr· exacta
mente lo mismo. Sugiere en este c,aso, 
qµe si. lo que se q;u: ere es reiterar el pdn
ci'pio: c0nst1tuciona:1, el- artfau.-101 1�» dig� 
simplemente : que la naeiGmaltd'ad colom
biana puede ser por naeimien-to· o por 
adopción en fos términos que la C'onstitU:
ción. Nacional establece. 

Por Secretaría se continúa con la lee:.. 
tura· deI articul'ado, y la Presidencia- con
cede el uso d'e la palabra al' honorable 
SeE:ador José Ramón Elfas Náder, quien 
mandrfiesta que este· proyeeto; fürte elab0" 
rad0 mhl.ch0 antes. de la intendón de1 ]la 
Regfstradurfa de quitar la cédula d!e ciu
dact·ania como. únieo documento de iden
tid·ad, que h0y en; dfa ha extemlido al pa,.. 
sa:porte, al pase;. etc: Entolíl.�es,. para 
ponerse al día en este' prnyedb, 110; se ha�·e 
necesario en111nerar taxativamente· a la 
cédula de ciudadanía:, para acred'itar la 
ciudadanía o. la nacionalidad colormbiana . 
. La Presidencia coneede. e1 uso dé · la 
palabar al honorable Se:aador. Carlos Es
pinosa Faccio-Lince, ponente del proyec-· 
to, quien pregunta al honorable Senador 
José Ramón. Elfas Náder,. si la· inquietud 
antes planteada la va a someter como 
proposición, cuando ·se someta a conside
ración ese artículo, pues considera que es 
mejor suscribirse a la cédula de eiudada
nía. 

La Secretaría continúa. con la lectura 
del articulado; y la Presidencia éonced·e 
el uso de la palabra· al honoFahle Senador 
Gabriel Me1o Guevara, quien p:rregunta a 
la Presidencia.: 

En relaeión con la Comisión de la Na
cionalidad estári. establecidas 11-'nas fun
ciones frnnte a ]as solicitudes que se' Jiffe
senten. ¿Esas funciones se ejercen frente 
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a solicitudes para nacionalidad por adop
ción · o la Comisión actúa también cuando 
se trata de solicitudes de colombianos 
que habiendo perdido la nacionalidad, 
quieren recuperarla? A esto la Presiden
cia responde que la Comisión actúa para 

_ambos casos. 
_ 

El . honorable Senador Melo Guevara, 
manifiesta, que siendo así, ·agradece a la 
Secretaría anotar los artículos 69 y 79, en 

. ·aquellos sobre los cuales hay observacio
nes para que se discuta. 

La Presidencia concede el uso de la 
·palabra al honorable Senador Luis Gui-
llermo Sorzano Espinosa. -

Palabras del honorable Senador 
Luis Guillermo Sorzano Espinosa: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis Guillermo Sorzano Espinosa: 

, - Sí,  gracias señor Presidente .. Y o haría dos 
observaciones : Una, el artículo 69, en rela
ción con l as funciones de la Comisión para 
Asuntos de Nacionalidad. Esta Comisión, a 
·mi - j uicio, solamente puede ser una comisión 
. consültiva, no puede tener - facultades deciso
rias, pórque los temas de nacionalidad, según 
la · Constitución Nacional, son privativos del 
·Presidente de la República en los términos en 
que la Constitución lo establece, sobre todo 
el de otorgar cartas de naturaleza, y en se

_gundo lugar, estimo que no puede ser· una 
comisfón- la que decida si autoriza o no el uso 

· de los medios de prueba del Código de Pro
cedimiento Civil ; eso sería enteramente in
constitucional ; yo creo que el numeral 29 del 
artículo 69 es totálmente improcedente cuan
do se establece allí que corresponde a la Co
misión de Asuntos dé Nacioñalidad, autori
·zar el uso de cualesquiera. de los medios de 
prueba establecidos en el Código de Procedí

.miento Civil, porque el mismo Código de ·Pro
cedimiento Civil establece los casos en que 
esos medios de prueba se aplican y proceden 
y cualquier autoridad en el territorio nacional 
está obligada a aceptar esos medios de prue
ba ; de suerte que otorgarle ·  a una Comisión 
que depende del ·Ministerio de Relaciones Ex
teriores la función legal de decidir si proce.:. 
den o no y si debe autorizars·e o no la utili
zación de los medios de .pruebas señalados 
por el Código de . Procedimiento Civil, sería 
·darle a esa comisión: funciones superiores a 
las mismas que establece la ley ; foego, yo 
creo que nosotrqs debemos excluir ese nume
ral 29 del artículo 69. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Carlos Es
pinosa Faccio-Lince. · 

Palabras del honorable Senador 
·carios Espinosa Faccio-Lince: 

Con la venia. de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Carlos Espinosa Faccio-Lince :  

Honorable Senador, l o  que ocurre es que 
hay lugar a apelar a los medios establecidos 
en el Código de Procedimiento Civil, cuando 
existe fuerza m�tyor o cuando hay imposibi
Iida!l para acreditar la documentación que se 
exige, que se requiere. Lo que la Comisión 
hace es establecer si evidentemente hay esa 
fuerza mayor para autorizar a que no acre
dite documentos, sino que ape] e a los medios 
del Código Civil, del Código de Procedimiento 
Civil. 

Martes · 23 de julio de 1992 · 

Con fa venia de Ja Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Luis Gui� 
llermo Sorzano Espinosa : 

Pero, es que el Código de Procedimiento 
Civil señala cuáles son las pruebas supletorias, 
en caso de que no existan pruebas principa
les, luego dej arle a una Comisión el arbitrio 
de definir si procede o no una prueba suple
toria, es darle un poder superior al de la 
misma ley, que está contenido en el Código 
de Procedimiento Civil. Yo creo que lo que 
puede establecer ese artículo es qu-e esa co
misión emitirá concepto sobre los medios de 
prueba, que sean aducidos ·por qúienes estén 
interesados, y la segunda observación, señor 
Presidente, es la siguiente : Es en relación 
c:on el artículo 79. Aunque el artículo 79 es
tablece muy claro, que se debe hacer un exa
men del idioma Castellano del aspirante a ob
tener carta de naturaleza, esto obviamente 
coincide con la disposición constitucional qUe 
señala que el Castellano es el idioma oficial 

. de Colombia, en el artículo 10. Pero el mismo 
artículo establece que las lenguas y dialectos 
de los grupos étnicos son también oficiales 
en sus territorios y que la enseñanza que se 
imparte en las comunidades con tradiciones 
lingüísticas propias, será bilingüe ; eso para 
defender otras culturas, como la indígena, o 
culturas mixtas o sincréticas, como la anglo
sajona hispánica de San Andrés y Providen

·cia ; este artículo. como está redactado, es in
constitucional porque obliga solamente a ha
cer un examen en idioma Castellano y creo 
que el artículo debe exigir el examen del idio
ma nativo, si se trata de la residencia en un 
territorio indígena y a quien quiera vivir en 
San Andrés y Providencia hay que hacerle 
un examen de Castellano y de Inglés, para 
respetar los principios establecidos en la 
Constitución. Yo, entonces, - sugeriría que el 
artíCulo 79 haga o tenga en cuenta las dispo
siciones. del artículo 10 de la Constitución 
Nacional. 

Retoma el uso d2 la palabra el ponente, ho
norable Senador Carlos Espinosa Faccio
Linc2 : 

No sé, me parece que ahí es excesiva la in
terpretación de la norma, porque a la que 
usted se refiere de la Constitución, plantea 
es una situación interna del país, donde exis
ten comunidades indígenas o anglosajonas, 
pero aquí se está tratando de personas que 
siendo extranj eras, con un idioma extranj ero, 
vienen al país y desean adqµirir o naturali
zarse en Colombia ; la única revisión posible 
es la del idioma oficial del país, que es el Cas
tellano. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Jairo Cal
derón Sossa : 

Una duda respecto al Comité de Evalua
ción. Precisamente, realmente la ley busca es 
facilitar la integración y la vida de los ciuda
danos o colombianos residentes en el exte
rior, con hijos, o de los extranjeros residen
tes en Colombia. Pero realmente -el verdadero 
requisito es la voluntad de nacionalizarse ; y o  
creo que las cosas son para facilitar la vida 
de la gente en Colombia y de los colombianos 
en el exterior, pero he visto ya algunos do
cumentos del Ministerio, en donde la · trarni
tología es demasiado larga y, por ej emplo, 
encontrarán ustedes hijos de colombianos re
sidentes en el exterior, que no hablan Espa
ñol ; entonces, yo no sé hasta qué punto sí 
es absolutamente constitucional exigir el exa:.. 
men de Español, por ej emplo. 

· Retoma el uso de la palabra el ponente, 
honorable Senador Carlos Adolfo Espinosa 
Faccio-Lince, quien manifiesta que se trata 
es de extranj eros que se quieren nacionalizar 
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en Colombia, porque allá los hij os de colom.
. bianos por nacimiento pueden también ad
quirir la calidad de colombianos por natura
leza. 

i 

En el transcurso de la sesión el señor 
Ministro de Educación, doctor Carlos 
Holmes Trujillo, presenta por Secretaría 
un proyecto de ley cuyo título reza: "por 
la cual se organiza la educación supe
rior" .  

Por Secretaría s e  d a  lectura a los ar
tículos 89,  99 y 10  del proyecto. 

La- Presidencia concede el uso · de la 
palabra al honorable Senador _ ponente, 
Carlos Alforiso Espinosa Faccio-Lince, 

· quien m anifiesta, que el artículo 1 O se 
refiere a la exigencia para los n"acionales 
por adopción, de presentarse periódica
mente ante autoridades, entonces, en esa 
medida se refiere a la acreditación que 
pueda hacer el DAS. 

Con la venia de la Presidencia y · del . 
Orador, interpela el honorable . Senador 
Jorge Rcmón Elías Náder, quien presenta 
una observación en el .sentido _ de que esa 
acreditación la deben hacer mej or. los 
alcaldes municipales . 

Con la venia de la Presidencia y . del 
Orador interpela el honorable Senador 
Luis Guillermo Sorzano Espinosa, quien 
manifiesta lo siguiente : 

Y o hago una observación en relación .con el 
artículo noveno en concordancia con el . octa
vo : El octavo · establece . según el proyectó, 
señor Presidente, que para pedir carta de na
turaleza se req uiere que un extranjero haya 
residido en Colombia al menos cinco años 
antes de la presentación de la solicitud. Ese 
es el término legal mínimo. Sin embargo, el 
artículo novento a reglón seguido dice : Que 
podrá el Gobierno Nacional según la Comi
sión de Asuntos de nacionalidad, que es ade
más una comisión de funcionarios nombrados 
por el Ministerio de Relaciones, reducir el 
tiempo exigido para el domicilio en los casos 
en que sea conveniente para Colombia la na
cionalidad de una persona en atención a sus 
aportes significativos al progreso cultural, 
económico o social del país. Esto me parece 
absurdo, porque un artículo exij a cinco años 
como mínimo y que a renglón seguido diga 
que tres empleados · del Ministerio de Rela
ciones Exteriores pueden reducir el término 
sin decir ni cuál es el mínimo ni cuál es el 
máximo y le faculte . a ·  esos funcionarios de 
tercera categoría establecer que con un mes 
basta para nacionalizar a alguien, porque 
además, según ellos lo creen, esa persona es 
o· va a realizar aportes significativos al pro
greso cultural, económico o social del país, 
me parece absurdo. O vamos a mantener co
mo ley que es cinco años mfoimo o le vamos 
a decir al Ministei'io de Relaciones que ellos . 
establezcan cuál es la nacionalidad y regla
mentar unos mínimos y unos máximos. Pero 
esta contradicción no· se puede sostener. Yo 
sugiero _que dejemos el artículo de los cinco 
años y no establezcamos autorización para 
reducciones de ninguna especie. Porque ade'" 
más quiero terminar pará que un colombiano 
merezca el título de tal, yo creo que debe por 
lo menos haber .residido cinco años en Co-
lombia. 

· · 

-Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ponente : 

Señor Presidente. quizá la observación 
suya es valedera si tenemos en cuenta J a  
mentalidad d e  los colombianos, pero del texto 
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mismo de la norma yo creo que atiende a unas 
razones completamente válidas y · es por eso 
la presencia de un científico de gran impor
tancia y que pueda hacer aportes al país, que 
sea conveniente darle la nacionalidad, pero si 
pensamos en la clase de mentalidad y de ética 
media nuestra y ele pronto quiere adaptarse, 
como decía el Senador N áder una cuestión 
causística en cada circunstancia que el fun
cionario decida, si es la actividad de esa per
sona suficientemente valiosa como para darle 
este reconocimiento o no, pero la norma en si 
misma yo creo que sí t�en� una intención. 

· \ 

Con la venia de la Presidencia y del honorable 
Senador Poneute, interpela el honorable' 
Senador Luis Guillermo Sorzano Espinosa : 

' 'Y o creo que el señador Espinosa tiene toda · 
la razón en que hay casos de casos, por ejem
plo, en los Estados Unidos, gran cantidad de 
premios N óvel de Física, de Química fueron 
nacionalizados después de haber sido acogi
dos en ese país en· un proceso de inmigración 
si hay país en el mundo que se haya formado 
con los inmigrantes 'y a eso quizá se debe el 

. poderío de su diversidad, son los Estados Uni
dos, y aprovecho para decir que es muy grave 
que Co.lombia no tenga un programa de inmi
graciones ahora frente a todo ese · potencial 
de Europa del Este que nos podría traer a los 

· países latinoamericanos un contigente de ce
rebros y de gente fresca para aumentar la 
diversidad etnica, cultural y por supuesto in
telectual de nuestra· nacionalidad. 

Entonces, yo estoy seguro, yo no podría 
afirmarlo, Senador Espinosa, pero estoy se
guro que después de que Fond Brown llegó 
a los Estados Unidos, o después de que fue -
recibido Albert Eisten, no les otorgaron la 
nacionalidad americana por el  solo hecho de 
haberlos recibido, muchqs de los actuales nor
teamericanos fueron recibidos en el Island, 
ahí cerca de la estatua de la Libertad en 
Nueva York, el pueblo americano y los Es
tados Unidos los acogieron, vivieron por años 
y cuando se comprobó que eran americanos 
que compartían los principios; la voluntad, 
J os fundamentos de la democracia americana 
les otoragron la carta ele naturaleza. Yo creo 
que sí debemos establecer un mínimo y no 
dejar al arbitrio y capricho de una comisión 
que decida si un futbolista por estar un mes 
en Colombia y considerar que eso es un aporte 
socia1 interesante al país ya merece la carta
de naturaleza. Entonces - reduzcamos el tér
mino del artículo 89, a d�s años como mínimo. 

Con la venia de la Presidencia y del . Orador, 
· interpela la honorable Senadora , 

Maristella Sanín Posada : 

En reladón con esta discusión que estamos 
teniendo sobre la excepción, yo pienso que 
por hermenéutica este · aHículo · 99 que habla 
sobre la interrupción del .domicilio es una 
excepción al literal a) del artículo 89 y de
bería ser más bien como parágrafo del mismo 
que como un artículo completamente indepen- · 
diente, porque allí es �1onde se exigen los cin
co años que pueden ser los tres de que habla 
el . Senador. O lo que lleguemos a concluir, 
pero de que puede sér la excepción o que los· 
tres meses no quitan la continuidad és más · 
bien una - excepción a:l literal �) y no tiene -

· sentido que sea \m artíeulo independiente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
. Senador Ponente, Carlos Espinosa Faccio-

Lince : 
· 

. Yo. lo que quiero es solicitarle y encarecerle -

á las personas que tengan observaciones, que 
para cuand,o tengamos el quórum decisorio 
pues existan ya los textos completos _ de las 
proposiciones sobre las modificaciones que ya , 
se vayan a plantear. · · 
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. Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador · 

-

Gabriel Melo Guevara : 
· 

Señor Presidente, tengo entendido que es
tamos simplemente en la lectura del proyecto 
identificando unos artículos respecto de los 
cuales hay observaciones y sobre los cuales 
se dis(:utirá ampliamente en el momento en 
que se vaya a votar, le formulo esta pre
gunta para v er si las observaciones c9mpletas 
las hacemos ahora o simplemente decimos 
que hay · unas observaciones sobre ciertos ar
tículos y esperamos hasta la votación para 
presentar todos los argumentos. ¿ Cuál ele 
las dos cosas ?, porque en este �omento es
tamos en una mezcla de las dos que nos va a 
dilatar y enrredar la discusión. 

Interviene la Presidencia del Senado, quien 
manifiesta : • · 

· · 
. 

Por supuesto que sí Senador Gabriel Melo 
estamos dejando anotaciones ·en cada uno de 
los ar tículos que pueden tener discusión y la 
idea sería · cerrar el articulado e inclusive ·vo
tar el próximo martes y ya no veo quórum 
para 

_
yotar hoy. 

Con la venia .de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador 

· Gabriel l\'Ielo Guevara : 
-

Y o reconozco que la intención con la cual 
está redactado ese artículo es una muy sana 
intención, es la: posibilidad de tener una po
lítica de inmigración selectivá que de verdad 
le representen una ventaj a al país, no discuto 
la intención en la práctica como usted decía . 
que hay que tener en cuenta la mentalidad · 
colombiana,. esta es una ley hecha para co
lombianos · hay que mirar cuál es la mentali
dad con la cual se va a interpretar. Y sobre 
este tema ya tenemos suficientes experien
cias en el pasado, por una legislación mucho 
más s.evera que está se propone. . · 

Hemos visto las rápidas nacionalizaciones que 
se realizan con lo que podríamos llamar la 
doctrina del fútbol colombiano, en donde se 
nacionalizan unas personas que están de paso 
en Colombia, cuyo aporte no es significativo, " 
la mayor parte de las veces ni siquiera ·es un 
aporte , significativo en goles para el fútbol 
colombianos, y tienen unos procesos de nacio- . 
nalización extrarápidos,. ·si hay una política -
de inmigraciones selectiva . y se van a esta
blecer unas excepciones esas excepciones no 
pueden quedar en manos de una comisión de 
empleados · de- quinta categoría anónimos e 
irresponsables. Si hay excepciones que al
guien se responsabilice de la excepción hecha 
por el Presidénte de la República o por el 
Ministro o por los dos como corresponde muy 
bien permite que se formule la política, pero 
de lo contrario vamos a tener lo mismo nue 
antes o muchísima más cantidad, todos i'io
sotros conocemos casos dé nacionalizaciones 

. super veloces de futbolistas que vienen j ue

. gan mál y se_ van y no hay nadie que se res
ponsabilice de ello. Y o le sugeriría que en 
este ·artículo establecieramos que si hay 
excepción sea la excepción de un, funcionario 
de primera categoría preferiblemente uno 
solo para que no se diluyan- las responsabili
dades de. las comisiones y una excepción_ con 
plena responsabilidad de que cumple con la 
función de exceptuar en ese caso. 

Interviene la Presidencia para manifestar : 

. Excúseme, señor ponente, yo le sugiero a 
los honorables Senadores que han presentado 
observaciones sobre los anteriores que se dig
nen dejarlas por escrito en la Secretaría y 
también -sobre los próximos: artículos que va-

. mos a seguir leyendo. 
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Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ponente : 

Si, yo quiero recoger totalmente lo que 
ha planteado primero el Senador i_,uis Gui
ll�rmo Sorzano y .  luego el Senador Melo yo 
creo· que esa si es una ·solución acertacla y 
que incluso debe dejarse exclusivamente en 
manos o en cabeza del señor Presidente de la 
República para autorizar estas ocasiones 
excepcionales. 

Con -lCJ. venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela la honorable Senadora 
Regina Betancburt de Liska, quien soli
cita la

. 
verificación del quórum. 

- Hecha la verificación, la Secretaría -in
forma la presencia de 26 hónorables Se
na dores, por lo tanto la Presidencia 
dispone que continue la sesión eón ca
rácter deliberatorio. 

Por Secretaría se da lectura a los ar
tículos 1 1 , . 12 ,  13 y 14 del proyecto. 

. 
Con la venia de la Pre-sidencia y del 

Orador, interpela el honorable Senador 
Luis Guill�rmo Sorzano Espinosa, quien 
manifiesta : 

Hay un requisito del artículo 12, núrrtéral 
69, que es absolutament� irrelevante . . No 
puede l a  ley colombiana exigirle a un extran-

. j ero que quiere nacionalizarse que tenga de
finida la situ�ción_ milU;ar_ �n su país de ori
gen. Supongamos que haya tenido objeción 
de conciencia o que allá no sea obligatoria la 
prestadón del . servicio militar. Le converti
mos ese requisito en una .prueba imposible 
porque de pronto no hay autoridad que pueda 
certificar si la situación militar está o no de
finida. Y además, para Jos efectos colombia
nos, no .nos debe importar: que el que solicita 
la carta de naturaleza tenga definida la si
tuación militar en su país de origen. Eso no 
tiene ninguna importanGia. Yo por lo tanto 
pido que en · el numeral 69 del artículo . 12 no 
se incluya esa exigencia. Es decir, de que 
para solicitar la carta de naturaleza, tenga 
que probar que tiern� definida · s�1 situación 
militar en el país de origen porque eso es 
inmiscuirnos nosotros en un factor probato
rio sobre �l cumplimiento de obligaciones ante 
la ley extranjera que para los efectos de la 
carta de naturaleza no tienen ninguna rele
vancia. 

Con la venia ele la Presidencia y del Orador, 
ínterpel� el honorable Senador 
J airo Calderón Sosa : 

Señor Presidente, señor ponente, yo creo 
que esta ley realmente tiene, debe tener tres 
elementos : fijar una política de inmigración 
que le convenga al país, yo creo que no puede 
set tan amplia, pero si estudiar sobre la con
veniencia del origen ·de los posibles aspiran
tes a la doble nacionalidad. Segundo, real
mente lo que se requiere es la voluntad cie la 
persona que aspira a tener la nacionalidad co
lombiana, y tercero, los antecedentes. Y o creo 
qÜe lo clemáfl, simplemente es complicar fa si
tuación y facilitar una serie de trámites buro
crátieos, engorrosos que no conducen a nada. 
Realmente, si la persona tiene unos buenos 
antecedentes, la voluntad ele ser colombiano 
y ·  un aporte en los casos especiales pues, yo 
creo que esa es�  la síntesis de lo que debe ser· 
la ley. 

Recobra en uso de Ja palabra el honorable 
· Senador Ponente : · 

Honorable Senador, como estamos en el exa
men del articulado para precisar cuáles deban 
ser objetó de debate posterior y los otros, 



pues peder cerrar fa d·iscusión como· habfa: di
cho el señor Presidente le · encarezco para que 
presente por escrito . la modificación corres
pondiente. 

Con la venia de Ja Presid·encia y d'el Orador,. 
interpela el honornbl'e Senador 
Ti'berio Villarreal Ramos: 

Con el debido respeto para mi gran amigo 
X Presidente y ponente, yo consideraría lo 

sig,uiente .por lo que he. alcanzado a notar. de 
que· hán salido varias· sugerencias de pronto 
const:rm�tiva:s, respecto. a; este· preyecto d·e ley, 
yo.> me· permitiría, recomend-a;1r ele maneim mrny . 
cordial, a ven si' es, p0sible, q¡He; el·. señor po.� 
ponen.te las recoja.y en.ese momento determi..: 
nadh no_ c;erre�os· hoy· el proyect01 más bfen_ 
Sre Sefü>r.ía. recoja esas; sugeren:cías y mfre· a .  
ve:ir de q:ue· manera le· da; estilo y¡ redacción. a·. 
las. mis·mas. I>aJm-. efectos: de. que �s, imwPpor.e- . 
mediante artfoufos o nuevas. proposiciones. o 
én adición a. la poneneia y el martes votemos 
el1) bfüque. el' ar.tfüulado; sin; m:á)g; dliscusfornes 
porqRe.' si 110' nunca: acaba:, y p�:ora d'�bate; ha-... 
brá nuevas su.g,erenda� esa es. mi Irnoi;mesta 
de manera: muy respetuosa.. d'e· carácter ver
ball p0rque. no· se· requiere· eser:ifa· ya. que- es
umtt modesta. y· respE�tuosa:. sugerencfa.:. a: mf 
gran amigo y señor ponente, honol'a:ble· Se� . 
nador, futuro Vicepresidente .Carlos Espi

·nosa. 

Recobra el uso, d-e· la palabra:. el honoraible 
Senador Ponente :. 

· 

Gradas,, honorable. Senad0r, .. lo· que ocuFJJe· 
es: q¡ue. la ponencia füe puesentada, f)ami avan.
zar en el, examen del· proyecte, pues- el, señ.or 
Presiden-te ha decidid0 que infoiemos- la Fe
v-isión. Ele cada articulado, entences; el· sen
ticl.u. exMto de la medificación qu1e se plantea 
debe estar ahOJJa, si. puede ser, si se v.a a de.,. 

batir el mal'tes, que las- prepias: peFs-0nas, que· 
han planteado las, inquitudes las prese11ten 
po:u escrito- y sin ningún-. problema. las reco
geremos y; trataremos de· incerporar pa,ra 
efectos rile presentarlo· ya con lo que se ha 
presentado exactame11te. · 

Po.u Secretaría se da Iectma a los: a:r:.. 
tíCuh:>s 15, 16:, 17", Hl ,  19,, 2@, 21 y· 22' cl'el 
prnyecto. 

Con la venia: de la. Presidemcia y del · 
Orador.;, interpela el honorable: Semad01r 
Jorge Ramón Elías N áder, quien ma:ni-
fiesta : 

;, Qué pasaría con una. rev0ca,t0ria de una 
carta de naturaleza que ahí explica. Vuelve a 
ser el residente de. a:ntes si asf le· era,. O· es 
necesado. que· sal'ga. del pa-ís.?: 
Pelí'<:1ió- su' cartw de 11esideneia: y¡ si pierde la: 
de• nacionafrdacl haj:o qué condíciones. q:ned'a: 
en. e] país, co�o. turiSta,. como. resid·ente· º' tie
ne q:ne irse'. del pa:ís. Eso hay que· definitl'o• 
pouq:ue si! . pierde su. carta- de naturaleza lo· 
ohvio. es, <!J.Ue pierda la. de residencia, ¡;¡ero· ahf 
no 101 diee .. 

Como eso creo que se va: a proponer· para 
fu tura sesión, yo no. creo que esto porque no 
hay quórum para aprobar; pues entonces la 
dejo, como observación, yo por ejemplo, pu
diera: aquí en uno de los artículos pasar a in
volucrar un ordinal o un numeral y mire aquf 
no va ha: haber confli.cto de intereses, yo soy 
hijo dé extranjeros-, mis padres tienen setenta 
años de vivir en Colombia. Eso es mucho más· 

· vida que la de los colombknos por nacimien
to. Y o creo que estar por el1'os se hace neee
sario una norma dentro cl'e esto, de que las . 
personas con más de veinte años en Colom
bia para adquirir su nacionalidad basta pre
sentarse ante la municipalidad' acreditancl'o 
ese domicilio· por ese tiempo. · 
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Interviene el Presidente para manifestar : 

Honorable Senador Elías, yo inclusive le . 
sugeriría dejar por escrito, sería un artículo 
nuevo de todas maneras, hoy no, vamos a 
aprobar, ccintinue señor Secretario; y toJ.Y).e 
atenta. no.ta de la observación. que hizo el Se
nador Elías. 

· Por Secretaf'Ía se dra I:ectura a los ar
tícufos: 23,. 2'4' y 2.5 del p:roJ7ecto. 
. C'ou la venia d:e la Presidencia, y: del' 

Ora<loF;, inieFpela · eL h0n0:rra.ble Se])).ad0r 
Luis G'uille11mo1 S0L"zano. Esµilro.0sa,. q:uiieID. 
manidiiesfa.: 

· 

Señor Presidente, es' pa:rl:l;· }\ae�r· µria ·9réve: 
observación sobre la redacción· del ill.cisó fi
na-11 de, est� a:i:tfüüilm. 25�. EÚl\ elr in.cis0J ·ií:Jtim:e; 
hay que hacer. una eliminación de.'. esta :fu::a-se 
el nacional colombiano . que p()s_ea :doble na-. .. -ci�mailiaád.1 · ern et nenitodó�. nactoriáll se! �soriie
tevái a:- la:- G011stitucióru Politiea:-y¡ a \&,; �ires: 
d� lar R:e.]l>úb:lfüa;. es_e\ es; u1t enunciaderaibsmd!'Y,. 
p0:i;q.ue· ai lai Cens.tii!rrefóru l?olitfaa: y a 13.:S; Je-,.· 
yes; d'e· la Repúbli_C3,'. están s0me'tid'os. no sola:
mente los nacionales que tengam doble;. sii l�s 
nacionales colombianos y los extranjeros 
aún.r aq,uehlos. que'. están en- t11áns-ito¡, ni siqufa,,: 
ra aquellos. que están, residente¡;. en <00l0m:. 
bia. Entonces, sugiero. que ese. �-ticulo,·en;· el 
inciso final se modifique y se redacte de 
s uerte que diga que los colombianos q,ue ten
gan doble nacionalidad. irigresará,n . y salckán. 
d'el; territorio nacional,. acreditando su nacio
naliclad con el· pasapo1:te colombiano. 

P@r Secretaría se da lectura a los ar
tícalos, 26., 27., 2B , 29,, 30. y 3.1 de1 pr0yect0. 

Con- la v.er.tia· Efe la. Presidenci¡:u y d:el 
O:rad'0F; interpe]a el honorable Senador 
.Anatolio Quirá Guaufra, quien se expresa 
así: 

:Esto era lo que íbamos a pedir que no se 
cerrara fa disCl:lsión porque ahora: faltan los· 
otros dos coleg·as y· queremos diejar algunas. 
cosa·s, hablar con· el señor ponente d'e la doble 
nacionalid'a:d1 de· !Gs pueblos indígenas, porque 
sabemos· q.ue entre el territorio nacional' pues 
con_ Venezuela y Perú y Colombia bueno to:.. 
das las quio· comparten los límites·. Ahí tene
mos la:s· comunidacles indígenas y de· tal' paso 
que· · nosotros también tendremos algunas 
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propuestas, entonGes, yo pido de que no se 
cierre, se deje la discusión abierta. 

La Presidencia interviene ¡1ara manifestar : 

Concedida su petición, señor Senador,. de 
taI· manera que no sol'amente las observacio
nes que se han hecho hoy sino las que se 
traigan el próximo martes, en la sesión q,ue 
�omenzará a fas doce del día serán posibles 
d·e discutir. 

La Presidencia informa que se han 
1'.eg,ist:rndur po.1' S�eretaúas, };Gs · sig'.l:}ientes 
pr©5fee1l0S:: 

Uno· por medfo de· l'a cual se estal:'>rece 
la conci1iación, o,blig,aforia en materia. 1-a
Ó@ra>L. 

Otr-e>; d'e· c0nf0rmidad con er artfrufo 4':.t 
de: fa Cbi;rstit:crdón, PbJítica:. de. Cofotnl�ia,. 
ha-0:.e im.penatiyo, para. el G@hie1mo, Naci@.
naJ,,,, Fegfaiflíl.enfar· lia a<f.ecuada y·equJitativ;;u . 
pameipaGi6:m:. de· la: muj_<!$ en J;ai Actlmmfa
tFaei6n Páblfeá,: per medio de fa cual' el 
Estado g;arantiZa. tos .. servicios; de la. se.
gµlt"ida{;I social integrait a los. indíg_eriaSi de 
C@J0rnbia; w:0r rn.edfo.· de. la ruaill se· e:xtmni
de lat Ca.rrreria. Administrntiva: a fas eFFti� 
dades' tenitorfales y a. sus ei:ites. desceJ.'1-
tralizacfüs; y, finaimente,. por la cma.I se 
interpreta ·er artículo del Decreto 929' de 
!976.  

Siern:ctl:01 las 5.:3'0. pi. lill . ,  la' Presidencja; Je .. 

va:n.ta: l'a sesión y eonvoea para el día mar
tes 2-/;f de julio. del presente año, a las- 1 2  
meridiano.. 

El Presidente, 
JOSE'. BLACKBURN CORTES 

El Primer V:ieep.residente,. 
AIL VANO PAVA <CAMEL8 

Et Segundo Vicepresidente, 
JAL1\1J�·:RODRIGO VARGAS SUAREZ 

El: Sec:Feta;rio Gene:rnl, 
Pedro Püma:rejo: Vega. 

P R O Y E C T O S D E  L E Y  

PROYECTO' DE LEY NUM'ERO 85 D-E' 1992: 

por la: cuali se adoptan como.. legislación 
p.enmmente' los aTtículos 1._\. 2?; 3Q: y 4,9. 

d·el' Decreto 1156· de 1992. 

El Congreso ele Colombia, 

DECRE'I'A: 

A1,tíCulo 19 Ad'óptanse como legislación 
permanente los siguientes artfo.ulos del De
creto 1156 de 1992 : 

. "Artfoulo lQ En i:elación con los delitos ele 
competencia de los jueces regionales se apli
can las normas· especiales de proced.imientü ·y 
sustaneia;les d-e conformidad con el a11tículo 
5�» transitorio1 del Decreto: 27'00' de 199il y 
las disposiciones del presente d·ecreto . · 

Artícul'o 29· La libertad proviSional en los 
únicos casos en que ella es viable de acuerdo 

con, el a11;tícul'o· 59: delí Bec1:eto 27'9.0' cle 19�J:O, 
moclíificad'e: por· eli D€@ete1 9'9. de 1991 y a:d'op� 
tado como legislación permanente- en virtm:l 
del: Decreto• 2271 deE mism0. ·año,. s©lo. pod:1�á 
hacerse efecthia cuan.do- esté en fkme la pro
vicl'encia que la concede. 

Artículo. 39 En. los· delitos ele competencia 
de les j ueces i:egfrmales y del1 Tribunal Na
cional no procederá la acción. ele "habeas. cor
pus", p01� causales previstas para ohtene1· la 
libertad: provisional, las cuales. deben alegar
se dentro del proceso respectivo. Tampoco 
procederá para: efecto. de revisar la legalidad: 
de· las pPo:videncias que hubieFen decidido 
sobre la privación de la libertad. 

Artículo 49 El artículo 415 -del Código de 
Procedimiento Penal�. en cuanto hace refe
rencia a ios delitos de que trata el artículo 
59· a·er Decreto 2790 de 1990, debe entenderse 
q,ue rige transcurridos los términos de que 
ttata el artícul'o 29 transitorio del' Código de 
Procedimiento Penal". 

o 

-
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Artículo 2<> La presente -ley rige desde la 
fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dacla en Santafé de Bogotá, D. C., a 

El Ministro ele Justicia, · 

Andrés González Díaz. 

EXPOSICION DÉ MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes.: 

Como lo expuso el Gobierno Nacional ,en el 
informe presentado al honorable Congreso el 

· 15 de julio pasado, la creación de la �ntigua 
. Judsdicción de·  Orden Público "surgió ante 

la imperiosa necesidad de ·hacer frente, de 
manera efectiva : a un conjunto de delitos 
que socavan profundamente la seguridad del 
Estado, la estabilidad de las instituciones y 
la convivenci� ciudadana". · 

La Asamblea Constituyente conscient� de 
la importancia de mantener l:;ts medidas con
tenidas en los decretos dictados en Estado · de 
Sitio, dispuso que los mismos continuarían 
rigiendo por noventa días más, plazo durante 
el cual e! Gobierno Nacional podía conver
tirlos. en legislación . permanente si la Comi-

. sión Especial no los improbaba. En desarrollo 
de lo anterior, lbs decretos que regulan la 
Jurisdicción de Orden Público · fueron conver
tidos en· legislación permanente, previa su no 
improbación por la Comisión Especial Legis-

. lativa:, y dicha jurisdicción fue integrada a la 
estructura general, aunque sujeta a un ré
gimen especial distinto al consagrado por el 

· Código de Procedimiento Pernil. 
La subsistencia de dicho régimen especial 

se ve confirmada por un análsis éuidadoso de 
los antecedentes de la adopción como legis
lación permanente de las normas relativas a 
la antigua Jurisdicción de OrQ.en: Público, así 
como de las disposiciones del Código de Pro
cedimiento Penal; ·particularmente de sus ar-

. tículos 2<> y 5<:> transitorio, tal como se expone 
detalladamente en el .informe presentado al 
honorable Congreso al que he hecho referen-. cia, y que solicito comedidamente tener en 
cuenta en la discusión del proyecto de ley, 
como parte de la presente exposición de mo
tivos. 

Sin embargo, a pesar de la existenciá de 
reglas particulares que rigen para los hechos 
punibles de competencia del Tribunal Na-

. cional y de los jueces regionales, surgió la
tesis de que en lugar ele dichas reglas especia
les debían aplicarse las disposiciones genera
les- del Código de Procedimiento Penal en 
materia de libertad provisional, tesis esta que 
de ser aplicada, implicaba la liberación de las 
personas . acusadas por. magnicidios y por 
otros delitos particularmente graves, todo lo 
cual comprometía gravemente la administra
ción de justicia, y por ello, atentaba contra la 
estabilidad ·institucional y la convivencia ciu
dadana. En efecto, como se· señaló en el in- . 
forme mencionado "el torrente desestabiliza
dor que explotó en 1984 y llegó a sus más 
arrolladoras proporciones en 1990, iba a des
bocarse una vez más si se dejaban de aplicar 
los decretos de Estado de Sitio que estaban 
sirviendo como compuertas de contención . .  " . 

Por tal razón, el Gobierno Nacional declaró 
el Estado de Conmoción Interior por Decreto 
1155 de 1992 y profirió el Decreto 1156 por 
el cual efectuó una interpretación autént.ica 
del Código de Procedimiento Penal con el fin 
de aclarar la coexistencia de dos normativi
dades d�ferentes. Igualmente se adoptaron 
otras medidas complementarias en relación 
con el "habeas corpus". Como quiera que ha 
ha.biela interrogantes en torno al alcance de 
tales medidas, no sobra precisar el significado 
real del artículo 3� del Decreto 1156 de 1992. 

. Dicho artículo no suspende el "habeas cor
pus" pues se limita a regular algunos aspee·-
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tos- relativos a su procedibilidad. En este 
· sentido el precepto aclara que las causales 

ele libertad provisional deben invocarse en el 
proceso respectivo, en la forma. prevista por 
las normas de procedimiento penal, sin que 
sea posible invocar el "h�beas corpus", pues 
existe un mecanismo j urídico idóneo para 
obtener la libertad provisional. Finalmente y 
en lo que se refiere a la regla que establece 
·el artículo 3<:> en relación con la revisión ele 
las providencias que han decidido sobre la 
libertad de un procesado, conviene recordar 
que como se señaló en el informe mencionado, 
"general y tradicionalmente el 'habeas cor
pus' no ha sido utilizado para que un juez 
revise la legalidad de las providencias de otro · júez, máxime si éste es del conocimiento . 
Cuando Re desee impugnar tales decisiones el 
ordenamiento procesal ordinario establece re-
cursos idóneos y eficaces". · 

Una vez que el Gobierno verificó la efica-
. cia de las medidas adoptadas, al establecer 

que la interpretación auténtiea �r_ general con
tenida en dichas disposiciones ha sido apli
cada por los órganos juqiciales, dictó el De
creto 1195 del 16 de julio por el cual levantó 

. el Estado de Conmoción Interior · y ·prorrogó. 
· la vigencia del Decreto 1 156 de 1992 por no-

venta días más. 
· 

Ahora bien, como no escapa al criterio de 
los honorables Congresistas, para mantener 
la eficacia en . la · administración de justicia 

· respecto de los delitos · de competencia de los 
· jueces regionales y del Tribunal Nacional, es 

indispensable no dejar sombra de duda sobre 
. el régimen especial consagrado por la Comi-. 

sión. Legislativa Especial para los delitos de 
competencia de dichos órganos judiciales, ra
zón por la cual debe asegurarse la permanen
cia de la interpretación auténtica del Código 
ele Procedimiento Penal adoptada por el De
creto 1156 de 1992 y las demás medidas 
complementarias contenidas en el mismo. 

· Por tai"razón el Gobier1Í.o Nacional ha con
siderado conveniente presentar el presente 
proyecto de ley a consideración del honora
ble Congreso. 

Del honorable Congreso de la República, 

El Ministro de Justicia, 
Andrés González Díaz. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Secretaría General - Tramitación de Leyes. 

Santafé de Bogotá, D. C., 24 de julio de 1992 . .  

Señor Presidente : . 
Con el fin de que se proceda a . repartir el Pro

yecto de ley número 85 de 1992, "por la cual se adop
tan como leg"is'ación permanente los artículos 19, 29, 
39 y 49 del Decreto 1156 de 1992, me permito pasar 
a su Despacho el expediente de la mencionada ini
ciativa que fue presentado en la fecha ante la Secre- · 
taria General. La materia de· que trata el mencionado 
proyecto de ley es de competencia de la Comisión 
Primera. Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, 

Peclro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. c., 24 de julio de 1992. 

n·e conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el provecto de ley de ·la 

. referencia a la Comisión Primera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprent.a 
Nacional, con el fin de que sea publicado en la Ga
ceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de .la República, 
José Blackburn Cort.és. 

El Secretario General del Senado de la República, 
Pedro Pumarejo V �ga. 
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. PROYECTO DE LEY NUMERO 80 DE 1992 

por medio de la _cual se establece 
la conciliación obligatoria en materia laborall.. 

El Congreso de Colombia, 

DECR.E,TA : 

Artículo lQ Los artículos 20, 78 y 79 del 
Código de Procedimiento Laboral, quedarán 
así : 

En todos los procesos laborales, salvo norma 
en contrario, luego de transcurrido el térmimi-. 
para contestar la demanda, dentro de los Hfi 
días siguientes, el j uez fijará fecha para la1. 

· audiencia de conciliación, saneamiento, de
cisión de excepciones previas y fij ación de� 
litigio, mediante . auto que será notificado po�· 
estado::;. 

Es obligación d el j uez_ estudiar antes de la 
audiencia la demanda, la contesta"ción, la�1 
excepciones previas y las pruebas presentadas 
y solicitadas. 

La audiencia se efectuará así : 
Es obligatoria la asistencia de las partes y 

sus apoderados. · 

Si antes de iniciarse la audiencia alguna 
de las partes o de los apoderados presenta 
prueba .sumaria de justa causa para no com
parecer, eí j uez señalará nueva fecha para la 
audiencia dentro de los 5 días siguientes, me.:. 
diante auto que no tendrá recursos y sin que 
pueda haber otro aplazamiento. 

Si la j usta causa fuera concunente con la 
celebración de la audiencia, la parte o el 
apoderado deberá presentar la prueba suma
ria dentro de los 2 días siguientes, y el juez . 
fijará la fecha para celebrar la nueva audien-
cia dentro de los 5 días siguientes. · 

Cuando mía de las partes se encuentre 
domiciliada fuera del país o existe fuerza 

. mayor qué impida su comparecencia, la au
diencia se celebrará con su apoderado cuyo 
poder se presume poder para conciliar, tran
sigir, confesar y desistir. 

Los gerentes de las empresas pueden dele
gar su representación para esta audiencia en 
personal de la empr,esa a su cargo y dicho 
poder deberá contener las facultades expre
sas de conciliar, transigir y confesar. 

La inasistencia inj ustificada de una parte · 
a la audiencia generará las siguientes conse
cuencias : Si corresponde al demandante se 
tendrán como ciertos los hechos susceptibles 
de confesión ,en que se funden las excepciones 
de mérito de la parte demandada; si quien no 
asiste es el demandado se tendrán como 

. ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la d emanda y se declararán 
desiertas las excepciones· de prescripción y 
compensación que hubieran ·sido propuesta,'3 
por la parte demandada. 

La audiencia tendrá una duración de 2 
horas, salvo que antes se termine por cumpli
miento del obj eto de la misma. 

Si vencidas las 2 horas el j uez considera 
necesario ampliar dicho tiempo o suspender 
la audiencia, bien por falta de conciliación 
total o parcial o por razones diferentes, podrá 
hacerlo por una sola vez, para lo cual fij ara 
fecha. de continuación dentro de los 5 días 
siguientes. 

El juez instará a las partes para que con 
cilien sus diferencias previo interrogatorio de 
las mismas acerca de los hechos que originan 
el litigio.  Este interrogatorio podrá recibirse 
baj o j uramento en el supuesto de no darse la 
conciliación . El j uez propondrá las fórmulas 
que estime j ustas, sin que éstas ·en ningún 
caso constituyan prej uzgamiento, buscando 
siempre el logro de la conciliación. 

El incumplimiento por parte del j uez de este 
deber constituirá causal de mala conducta. 

En ,esta etapa de la audiencia sólo se per
mitirá diálogo entre el j uez y las partes 71 
entre és�as y sus apoderados con el fin de 

-..... . 
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asesorarlas en las fórmnras concilia torfas ; 
pero si los a.pop.erados expresan fórmulas de 
conciliación,. el j.uez permítíJ!á su intervención 
únicamente en este sentido. 

Logra.da .. t@talmente la conciliación, el j uez, 
si la considera conforme a la ley, l a  aprobará 
declarando t-erminad'o el · proceso mediante 
a uto que hace tránsito a cosa juzgada. 

Alcanzada la concmación parcial, el jlH�z, 
si la considera conforme a la ley, la aprobará 
y el mismo auto ordenará continuar el pro
ceso respecto a lo no conciliado. 

En caso de no lograrse la conciliac�ón,. o si 
ésta fuera parcial, el j:uez resolverá sobre las 
excepciones previas pendientes que no requie
ran. del d�creto y práctica de pruebas di.sti:n
tas a aquéllas que obr.en en el expediente. 

El j uez podrá adoptar todas las medidas 
que considere necesarias para evitar nulida
des y sentencias inhibitorias. 

El j uez requerirá a las partes y sus apode
rados para que determinen los heeo:hos en los 
que están de acuerdo y que fueran su.scepti
bles de la prueba de confesión. Una vez éstos 
sean determinados, el j uez lo.s declal'ará pro
bados mediante auto en el cual también se 
señalarán las pruebas pedidas que desecha 
por versar sobre los mismos hechos, así como 
Ia:.s pretensiones y excepciones que quedan 
excluidas como resU"ltado de la conciliacíón 
parcial. 

Igualmente si lo. c:onsidera necesa}·io, reque
rirá a las p artes para que allí mismo aclar·en 
y precisen las pretensiones de Ia demanda y � 

las excepciones de mérito. 
AFt.ículo 29 El Gobierno aj usta¡¡á la nomen -

cla tura del arti:culad0· del Código· de IProce0.i
miento Laboral a lo dispuesto en esta ley, 
dentro de los 6 . meses siguientes a su publi
cación. 

Artícul0 39 Esta: ley regirá desde su publi
cación: y deroga tocias· las· di-sposiciones ante-
1'.ior.es. y cm1ltral'ia8·. 

EXPOSIGION DE MOTIVOS 

Honorables Serradores : 
El proyecto · de l ey que se pre.sen ta a su 

c c,nsidenwión, tiene como obj etiVo central 
contribuir a la imp'lementación en el país de 
una cultura de la p:rn en el medio laboral por 
n1edio de la institueiói:r de Ia c<tmcilia,ción que 
a más de evitrur y precaver litigios es una 
poderosa herna:miemta para la desconges'�ión 
de los de;3pa,chas laborales. 

La cnnciliación que hoy existe en el proce
dimiento la.bmal ha perdido su eficacia por 
su no ot•ligato1iedacl: y es la hora de remo
zarla, recogiendo· la magnífica experiencia que 
11a proporcionado el artículo 101 del Códi'go 
de Procedimiento Civil, que tras de convertir
la en obligatoria para el trámite de litigfos 
de esta. na'curaleza, ha ·logrado una eficacia 
extraordinaria. 

Vale J a  pena mencionar a título de ej emplo 
los result?ccl os d·e la evaluación que sobre la 
práctica de 1a conciliación cívil en la ciudad 
de Medellín ha efectuado la Administración 
Judicial de Antioquia. Una encues.ta de marzo 
de 1981 mostró que se habían celebrad.'o 1 .  489 
�mdiencias de cen cilta:ción el ·el lapso ele 5 
meses, de l as cualE:s terminaron con a.cuerdo 
total 323, o sea un 44 . 86%. Sin embargo, en 
septiembre del mismo afio, el número ascen
dió a 2 .  722 audiencias realizadas en un perío
do ele igual número de meses, de las cuales 
1 . 334 concluyeron con acuerdo total, suma 
equivalente al 66 . 153% del total de los pro
c.e.sos. 

Estas cifras SE: incrementan si se tiene en 
cuenta que se efectuaron audiencias con con
ciliación parcial, la,s que sumadas a las ante
riores arrojan un resultado que indica que 
más de las 2 terceras partes de los procesos 
o habían terminado por conciliación o par
cialmente se encontraban resueltos gracias a 
esta vía. 
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Se tiAne la seguridad que la extensión de· Ta 
concüiación obll.gatoTta: ar campo· de Tas re-ra
ciones· faborales d'eb'e tener una no table inci
d encia para armonizarlas' y despoj arlas cad'a 
dia más d e  los elemento.s de pugnacidad y 
litigio que se 0ponen a la paz social.· 

Por I::ts anteriores. n¡.zones se c0nsi.dera C);Ue 
este proy ecto es de gran impor.tancia social. . 

De los honorab'les Senadores, atentamente, 
.Alvaro Urihe Vélez. 

Santafé de Bogotá, D. C., julio 2'0 de 19t•2. 
Sl•:NADO DE LA HEPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - 'l'RAM!TACION DE LEYli:S· 

Sant:<.fé de Bogotá, D. C., 21 de julio de 1S92 
Señor Presidente : 
Con el fin de que se proceda a repa1:tir el Proyecto 

de ley núinero 80/92, ;'por medio de la cual se esta
blece la conciliación obligatoria en materi a, laboral", 
me permito pasar a su Despacho el expecUente de la 
meiílcü:macla iniciatfv� que fue presentada en la fecha 
a.nte la sesión plenaria.. La materia. de que trata. el 
mencionado proyecto rie ley es de la competencia de 
la Comisión Séptima Constitucional' Permanente. 

El Secretari0· Genoral del Senado de· la RepúlJlic:i, 
Pedro Pumarejo· Vega. 

PHESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLJCA 

Santafé de Bogotá,. D'. C.,. 21 de ·julio de 1992 
De conformidad con er informe de la· Secretaría 

General dése· poi: repa.rtido el. proyecto· de ley de la 
referencia a la Comisión Seritima 8onstitucional Per
manente,. para lo cual se haní.n las arnotaci.ones de 
rigor y se enviará copia del: mismo a la Imprenta 
Nacion?�� c0n el fin de QUE! sea publtcado en Ja Gaceta 
J,egislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de la República, 
JOSE BLA:CKBURN CORTES 

El Secretario Genenl del Senadu de· la República, 
Pedro l'umarejo Vega. 

ERRADICACION DE LA INDIGENCIA 
EN COLOMBIA 

PROYECTO DE LEY NUMERO 78 
DE 1992 

p!Jr· medio· de la cual el Estado garantiza los 
servicios de la seguridad social integral ·a los 

indigentes de Coloml:fa. 

El Congreso de Colombtl a, 

DECRETA : 

TITULO I 

Objeto de esta ley. 

Artículo 19 La presente ley tiene por ob
j eto : 

a) Formular principios y soluciones para la 
erradicación de la indigencia en Colombia, 
como "una estrategia laboral y un tributo 
para lograr la paz". 

· 

Parágrafo. Para efectos de la presente. ley, 
denomínase indigentes a :  ancianos abando
nados, pordioseros, menor desprotegido ( niño 
de la calle, infractor o contraventor ) ,  men
digos y enfermos mentales. 

Artículo 29 La presente ley prohíbe la 
violencia en todas sus manifestaciones en 
contra de los indigentes, veranda por la pro
·tección de los derechos humanos. 

Artículo 39 El Estado está obligado a re11a
bilitar, resocializar y reeducar a los indi
gentes de las zonas urbanas y rurales que 
carezcan de unidad familiar y recursos eco
nómicos. 

Artículo 49 El Estado creará e implemen
tará los programas necesarios que conduzcan 
a la rehabilitación, desarrollo y reincorpora-
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c10n a la actividad socio- económica de la 
población obj eto de esta ley. 

Artículo 59 El indigente ttene derecho a 
una oportuna prestación de los servicios mé
dicos y de J a  asistencia de bienestar social. 
Lo mismo que al tra:baj o, la ed.ucación, la 
cultura y el deporte, componentes que le 
aseguren la rehabilitación, resocializa·ción y 
reincorporación a la sociedad. 

Artículo 69 Es obligación del Estado velar 
porque eI trabaj o, la eq·ucación y la salud a 
todo nivel estén orientados a reactivar el 
desarrollo productivo del país, especi<clizán
dolos, de tal manera que tenga acceso la J!)ó
blaición infügente como incentivo de su reha
bilitación e incorporación a la sociedad. 

TITULO II 

Conformación de juntas. 

Artículo 79 Pa'rá garantizar la operatividad 
Y funcionamiento de la presente ley se debe
rán conformar las siguietnse . j'un tas : 

A niveí c1epa1·tamental así : 

El Gobernador o su delegado. 
S'ecretario de Obras Públicas o su delegaoi:'o. 
.Secretario de Salud o su d elegado. 
Secretario· de Ec1Hcació11 o· su delegado. 
Secreta.río de Agricultura o· su delegad.o. 
Un represel:1tante de la Asamblea DepÚ-

tament:::;.l.  
Comandante de la Policía Departamental 
Director Regional de1 Senado' su delegado. 
Un representante del ICBF. 
Defensor d.el Puebl o. 
Director Reg'ional del r.ss .. 

A nivel cli.strifaJ y áxeas metro1i-0U.fanas : 

El Alcalde Mayor o su delegado. 
Un representante de las Juntas Administra-

doras Locales. 
El Secretario de Obras Públicas o su dele-

gado. 
El Secretario de Salud o su delegado. 
El Secretario de Educación o su delegado. 
Dos representantes del concej o.  
El Comandante de la Policía. 

Director Regional del ISS o su delegado. 
Un representaEte de la Asociación Nacio-

nal de Industriales, Andi. 
Un representante ele la Federación Naci:o

nal de Comerciantes, Fenalco. 

Dos representantes de los gremios de la 
comunidad. 

Un representante del Comité de Acción Par
ticipativa. 

Un representante del ICBF. 
Defensor del Pueblo. 

A nivel municipal así : 

El Alcalde o su delegado. 
El Personero o su delegado. 

El Juez Promiscuo o su delegado .  
U n  representante del sector salud. 

m j efe de núcleo o su representante. 
Un representante del Concej o de Plan ea-

ción Municipal. 
Un representante del Concej o.  
El Comandante de la Policía. 
Un representante del Comité de Acción 

Participativa. 

Artícu_lo 89 Facúltase a las anteriores j un
tas, a los gobernadores y alcaldes para crear, 
implementar y poner en funcionamiento· las 
granj as multiactivas y casas E1e rehabilitación 
encargadas de reincorporar a los indigentes 

... 
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a .la sociedad -para .fortalecer los s.ectores pro
d;udivos de la .economía. 

Artículo 99 Las ,granjas m.ultiactivas rmes
ta'rán una función .eminentem,en.;te terapéu- · 

tica para aquellos indig.entes que "han siclo 
diagnosticados ·de .d:ifícH rehabilitación o que 
por circunstancias p8*:>lógicas, y socio-eco
nómicas .. �si lo amertten, las cuales funciona
riin en los departamentos .del Meta, Casana
re· y Vichada. 

Artículo · 1.0. Las ·cas.as de reh.abilitación 
· funcionarán en las ciud.ades o cabezas de 

provincia ·de 10s de.pa;rtamen:tos, terrdrán ·por 
objeto esencial brindarle lá primera oportu
nidad · de i:irótecctón ·Y ·reha1fü1:itación a lcis · 

indigentes. Este centro contará con servicios 
médicos profesioriales. · · 

' Artículo 11 .  'La casa ·de r.eha'biHtaciói1 ten
di'á un equipo terapéutico integrad0 por l:lll 
rnédico, un ;pSi:qu1atr,a, .;psicólogo ; ;im abogado 

· p.enalista cuyo «'>bjetüro es .  valorar la .. condue.,. 
ta de r·ecuperación de1 indígen:te ; ,ae .cuy:o 
diagnóstico depender.á la estadía o remisión 
a las granjas :tr).ultiacU;v:as. 

• 

Ártículo 12. De conformidad con . el Título 
16 en lo atinente· a la Asociación ·de Municf
p1os del Decreto 13·33 de 1986 ; los municipios 
se podrán asociar regional o provincialmente 
éon el objetó de formar un ente ·social que 
aglutine a los municipios q:u.e no .cumplen 
con lo descrito en el artículo 98 del Decreto 
1'333 ·para :J)usca:i.· mayor ef.icaéia. 

· Articulo 13. E1 ICBF, tos h0spita1..es, ,centros 
· de sálud están en la obligación de ipresta·r o 
stú:ninistrar atención médica gratuita a ·toda 
la niñez desampar.a¡da y a los ,indigentes, de 
conformidad con el artículo 49 de la Consti
tución Nacional. 

Artículo ·. 14. Los . gobernadores, alcaldes y 
Qi�ás autoriJ:l.ades de policía darán cumpli
miento inmediato en la recogida de los indi

. g.entes sop�na .de swn�ione� qJscipU.narias ·y 
:¡;>érdida· de la ini\f.estidura� 

· 

TITULO III 

Servicio social de los entes educativos. 

Artículo 15.  Todos los graduandos de edu
cación superior, media y vocacional presta
ran un año de servicfo gratuito y obligatorio 
en los programas que estén el:waminados a 
la rehabilitación de los indigentes como pre
requiSito para poder obtener su título. 

Artículo 16. Todas las instituciones de edu
. cacíón superior, media y vocacional prestarán 

.. . .  sus- servicios de orientación a los futuros gra:
'"d'uandos a través de programas curriculares 
y asesoría directa para el desarrollo de la 
presente ley. 

: :. Artículo . 17. El SE.NA y las facúltad�s de ·
agronomía y educación participarán · direc
tamente e.n la ej ecución y cumplimiento d e  
·lo's. programas de rehabilitación d .. e que habla 
� �M�e � - · 

TITULO IV 

Del presupuesto; 

. Artículo 18. Se contarán con los siguientes 
. _

·recursos : Las apropiaciones presupuestales 
que en cada vigencia el Gobierno Nacional, 
Deuartamental y Municipal destine en el ru
.brÓ el presupuesto. para gastos de funcio-

. ·. i:i.amiento en cada vigencia fiscal provenienfe · 

dei IVA, atendiendo los parámetros del ar
tículo 98. del Decreto-ley 1333 de 1986. 

Artículo 19.  Oblígliese a todos los alcaldes · 

a destin'l >- dentro del presupuesto el dinero 
· necesario 9ara inversión durante la vigenCia 

de .. cada año correspondiente al 3% del presu
puesto del municipio y así dar cumplimiento 
al artículo 98 del Decreto-ley 1333 de 1986. 

l'd:ar.tes 18 de julio de 1992 

TITULO V 

De la .definición de .casas de rehabilitación 
y .granjás mu.ltiactivas .. 

Artículo. 20. Las casas de rehabilitación de
b.en tener como requisitos iníniinos lo.s si
gµien.tes :. 

'- Aulas de clase. 
Talleres. 

- Area de recreación. 
- Centr.os de s.alti1d. 
- Resta:ur.ante. 
- . iD.OTill.it.orios 'Y senidos sanitarios. 
- Zona de mercadeo. 

. - A:rea admin;istratJ.va. 

-� Estás debéh estar ubicadas en áreas :t.irba
rni.s de capitales, departamentos y cabeceras 
de i¡,imefin:Cfas. 

· JM-ttc;uio 2LLas granjas mu:ltiactiva:s deben · te_ÍtíJ..eT •como Íieq!llfüsit0s mh1imos lo siguiente : 

--:- ·Tallel',es. : 
-- Areas ·de agricu1tura, ganade:r;ía, ;pe,sca, 

áVÍcüftufa, cunicu!J.:t,l!i.Ta y piscicultu•ra. 
. '�'- Area. dé energía solar. 
,- Area para pmce.samiento .de gas. 
� Puesto .de �allltd. 
_:..- ·Dormitórios y servici0s sanáta1'.ios. 
,....- .zona, de re.creación. 
� Zona de . m.er,cacdeo . .  

· "- Area .de ;prü.cesamiento .de alim.entos 
(agroin.d:ustria 9 • 

:...'.....: Area administ:rattva. 

Estos estarán ubieacto·s en ios depa·rtamen
tos del 1VI-eta, Casanare y Vichada. 

Artículo .22. Deróganse todas las normas de 
ca:rácter leg�l .que· le sean c<:mtrnrias. 

ArtícúlÓ 23. Ésta ·1ey rige a partir de la fe
cW:a, sanción y publicación. 

'pu
_
blíquese, comuníquese y cúmplase. 

- Presentado hoy ·20 de j ulio de 1992. 

Regina Betanco:urt de Liska 
, . Senadora de la República. 

' ÉXPóSICION DE M.\OTIVOS 

· · Nuestro país y e n  el mupdo han avanzado, 
. eñ toda clase de innovaciones tecnológicas y 

científicas, pero · se ha descuidado totalmen
té ·a1 ser humano ·en su dimensión espiritual, 
generando el ·maremágnum de desconcierto 
e:q. el campo y la ciudad, ya que la delincuen-

. cia;· laterite hace invivible esta penosa situa
ción, ·· donde la población se debate en una 
tortuosa inestabilidad de zozobra por el te
mor . á ser asaltado · º  ser extorsionado ante 

· 1a· negativa de dar una limosna o de entregar 
dinero. Esta modalidad ha venido sufriendo 

. su- metamorfosis bien precisa;  antes el fenó
meno social del limosnerismo se hacía · en 
nombre ·de Dios y cori la extendida de la ma
no, ahora han cambiado los métodos, pues el 
-constreñimiento se hace palpable a través de 
la mano armada donde se ha llegado a lesio
nar á niños y dado muerte a estudiantes por 
quitar.Je unos zápatos raponearle el reloj .  La 
descomposiCión sqcial- necesita una pronta so
!Uéión,. un inmediato enfrentamiento a tra
vés de la copárcitación activa de los sectores 
sociales responsables del reparto del presu
puesto nacional y municipal en aras de pre-

. venir y solucionar definitivamente las ·tareas 
de la i:µdigencia. 

El Estado es responsable de la protección 
adecuada de los indigentes, obligación que 
debe_ . · ser apoyada por los gobernadores . y 
alcaldes: -Por esta . razón la cobertura de la · 
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ley, · es la de prevenir la .delincltencia y la 
mendicidad, porque el espíritu de esta nor
matividad es la de redimir a la indigencia 
existente y prevenir la 'futurá delincuencia y 
mendicidad de nuestra patria. 

El grupo de indigentes, es . el · más :vulnera
ble al impacto del cambio porque vive inmi
n entemente una situación desventaj osa · en 
comparación con otros seres humanos; los 
que carecen de la protección .de ia familia : 
los a'bandona!ios, los retardados menta.les, los 
que '.fracasan· en la vida escola-r, los que su
fren lim:itaiciones físicas, los que tiene con-

. dueta·s disociales y los que sufren trastornos 
meir1t®.1es o ídefi®iih10s notorios .en ·su entorno 
d,e la :personalidad. 
: El '1i:em;po ha id-0 pasando, Ios -problemas 

con ,los indigentes parecen adormecidos. La 
incontrolable avide.z de las primeras damas 
p-Gr ubicar.se como una ·satv.adora, s:ólo se ve 
en �as páginas de : fos · periódieos, ma·s todo 
queda igual. 

· Incontablés han ·.si-do 'los :g·(i}bierriJ.Os que 
dicen terminar con la - pobreza. ¿V:erdad? 
· I-neonfaíijles han sido los a1sesinatGs de esas 

inocentes ;Víctimas, .cuy<'l únie.ó .Qe1ito es .el 
de ·l1'G 1laber terüd0 un padrino. 

¿ Quién pueae .hablar .de buen · Gobierno, 
cuando a la b.asura se tira a ios mismos seres 
huma-nos? 

¿ Cómo creer que un país que ,füce ser ·Cató
lico . Puede existir gente marginada? 

¿Cómo no .ent,end,:er .que: r,Uos los .indigentes 
son tan humanos como .to.dos nosotrns? 
. Mientras tanito la lgl�sia, el G0bi.ern0 y la 

s.ocied:.¡:H:l, miran :'por ;s0bre ·el 'h0mbr:<;) .a éstos 
q:uie !han rtenido la desidia: .de l'lama:rlos· "-dese
chables". 

¿Cómo creer que puede exisfü·r fa seguridad, 
cuando ·fl..lgunas mansiones . ·se ·  :desb0rdan . en 
rJguez�s y- estos pequeñ<)ls y �dultos . .  tienen 
que :dormir en <el ·:f:rio colchón :de .icemento y 

· CMya manta es e l  pi::riódico de la .ci'qdad? 
Honorables Senadores : A veces cuando us

tedes salen de una cena sus dientes carra
quean por el frío, y sus manos se congelan. 
Sin embargo, tienen ustedes vestido de paño, 
abrig'O y a lo mej or guantes. ¿Será j usto que 
la sociedad continúe con sus despectivos ges
tos y lanzando . ofensivas palabras cuando 
ellos tratan de arrebatarle algo que le dé el  
sustento? 

Los grandes emporios se llenan de millones, 
mientras otros millones como los indigentes 
tienen millones de faltas. 

No debemos convertirnos ,en verdugos de 
. estos desamparados, por.que mientras un solo 

niño o anciano se vean reducidos a la calle, 
nuestro karma será superior y la paz será 
inalcanzable. 

El problema social de los indigentes en Co
lombia es un conflicto de bastante análisis 
a nivel de nuestro país y del mundo entero. 
Sin embargo, pocos son los Gobiernos que se 
han dedicado a darle una verdadera solución. 

Nuestro país es visto· en el extranj ero como 
uno de los de más alta peligrosidad . y ri2s¿:o 
en el mundo. ¿Pero nos hemos preguntad J 
por qué ? 

Tuliremos un poco hacia atrás, y veamu: ·3ó
mo desde hace varias décadás, existen e:.1 l<:,s 
calles de nuestras ciudades y pueblos, unns 
niños y niñas que hicieron de ésta su hogar 
y sitio de trabajo. De sus amiguitos, sus I1er
manos y maestros. Cuyo frío cemento ha sido 
·su colchón y 0que como cobij a tuvieron el se
reno de la noche, con la sobresábana de un 
sucio periódico que les brindó su protección. 
Su alimentación era el sobrante. �el restau
:i:ante, su trabaj o el de lustrar zapatos,Y: cuan
do no lo nodíaU hacer, lo reemplazaban-con 
el raponazo para lograr el sustento. 

.. 

Nosotros veíamos pasar el profüema sin 
preocuparnos, y con .el correr de los años nos 
extrañamos del porqué de tantos atracos, 
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· tantos sicarios, tantas prostitutas, tantos gue
ri·meros y en general de tanta descomposi
eión social. Y decimos : "es culpa del Gobier
no". ¿Será acaso que nosotros no tenemos 
culpa al dar una limosna,. al decir pobrecitos? 
Y ahí para el cuento'. 

Hoy en día algunos los llaman "desecha
bles". Como si fueran la basura de nuestra 
sociedad los van eliminando al amparo de la 
noche, y en contra de los principios humanos 
y con el .quebrantamiento frontal del artículo 
1.1, de nuestra Constitución Nacional que dice. 
"proteger la vida y respetar al ser humano". 

La preocupación latente de todos los gober
nantes para proponer programas se quedan 
en la utopía, sin dar solución completa que 
redima a las clases marginadas de nuestro 
país, 

Los cinturones de pobreza en -las ciudades 
viene engrosando los suburbios, en cuyas co
vachas germina el delito en primera instan
cia para subsistir ·Y luego en una empresa 
donde los marginados de la ley, aprovechan 
esta pauperización social que va a tobustecer · 
!l.p.s conductas pecaminosas, anormales y cri
minosas, para aumentar el descontrol de quie
nes quieren mantener el dominio económico 
y político a costa del dolor de los que suf·ren. 
Porque mientras hayan - seres humanos con 
hambre, sin techo, sin trabaj o y sin afecto, 
no habrá paz en Colombia. 
: La poblaición indigente ha sido siempre lJ,na 

· bandera p·ara obtención de curules, y -luego 
que se consiguen sus· propósitos electoreros el 
mismo elegido la· enloda· con marginarla, o la 
guarda en el baúl de los recuerdos imperando 
exclusivamente los intereses personales, don
de la bandera del dolor es suplida por- la ban
·dera del _interés económico personal. 

Es el momento oportuno p·ara decirle a 
Colombia : "Basta ya. Todos tenemos el com
pi"om:iso de sacar del- marasm0 q, · la indi
gencia". Esta ley compromete a todos los 

Martes 28 de julio de 1992 

profesionales, gobernantes, legisladores y ciu-
. danos para que trabaj emos por los . desampa
rados buscándoles un techo, dándoles un 
trabaj o, dándoles un pan y dándoles la bien
venida al futuro con vivienda, educación, y 
con industrias para levantar con orgullo el 
Pendón Nacional. Y sonreír, por.que hay paz 
y tranquilidad en ·los hogares del campo y 
la ciudad. 

Los indigentes, como seres humanos que 
habitan el territorio nacional necesitan ser 

· tratados de acuerdo a su lugar de origen, por 
esto, es imperioso para el Estado, propender 
por su inmediata rehabilitación construyendo 
las ciudadelas -experimentales, las granjas 
multiactivas y las casas de rehabilitación 
donde se les puede brindar techo, alimenta
ción, recreación, salud y estamos preparando 
la mano de obra productiva para la sociedad 
colombiana. 

En Colombia no pu'ede hablarse hasta aho- · 
ra de programas nacionales o de ayudas or
ganizadas a los-indigentes con eL fin de evi
tar la ¡problemática . .que padecen y· que en la 
mayoría de los casos llenan. de vergüenza al 
país, a sabiendas que · es el mismo Estado el 
responsable de esta · crítica situación donde -

.. hombres y mujeres que '.pertenecen a ese 
círculo social, aspiran a una mej or calidad 
de vida, ya que es la fatalidad o la misnia 
sociedad los que han impulsado al infortunio 
a toda la indigencia. 

Los municipios no pueden · transferir los . 
problemas de la. · indigencia a las capitales, 
cada pueblo y cada ciudad debe darle el tra-

. tamiento y -la solución a su propia indigencia, 
ya que a partir de. la presente ley habrá un· 
hogar para cada indigente, a partir del direc
torio .Y la estadística precisa· que debe reposar 
en cada Alcaldía y en · cada Estación de Poli
cía. 

· · · · · · 

El país debe cqnocer su indigencia, su pro- .  
· �lemática, darles .solución a .  sus · problemas· 

·-·- .. 

GACETA DEL CONGRESO 

primarios preparando la mano de obra para . 
la industria, el campo y el comercio: Con esta 
estrategia presentar una alternativa. laboral 
para profesionales desempleados y concomi
tante se rinde el más transparente tributo a 
la paz, mediante la erradicación de la indi-
gencia. • 

Regina Betancourf de Liska 
Senadora de la .República. 

SENADO DE LA REP.UBLICA 

Secretaría General - Tramitación ele Leyes. 

Santafé de Bogotá, D. C., 21 de julio de 1992. 
Señor Presidente : 

· Con el fin de que se proceda a repartir el proyecto 
de ley número 78 de· 1992, "por medio de la cual el 
Estado ·garantiza · los servicios de la seguridad social 
integral a los indigentes de Colombia", me permito pa
sar a su Despacho el expediente de · la mencionada 
iniciativa que fue presentada en la fecha · ante la se
sión plenaria. La materia de que trata el mencionado 
proyecto .. de ley es de la competencia de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente. 

. El Secretario General del Senado, · 

. Pedro Pumarejo Vega • .  

P.RESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

: 21 de julio de 1992. 
De conformidad con el informe de la -Secretaria 

General, dése por. repartido el proyecto de ley de · 1a · .
referencia a la Comision Séptima Coñstitilcional Pei,:- ·
manen te para lo cual se ·harán las anotacionés . de , 
rigor y se enviará copia del mismo a la ·Imprenta 
Nacional con el fin de que se proceda a su publicación 
en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de la República, . _ · José Blackbum Cortés. 

.El Secretario General del Senado . de la República, · 

Pedrc;i :Pumarej� : Vega.: · 

- ·· 
.'
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

·CÁMARA D E  R ·E P RE ·S E N TAN T E S · 

P R :Q . Y E ·C T O S D E L E Y 

,pR,3Y:ECTO D� LEY NU.Nl:"ERO 2 
;CAWIARA >!')E 1992 

. .  por Ja . .  cual se toman medidas sob1:e el .crédito 

. ile pequeños y mediados deudores de 'la Caja 
Ag-ra1•ia .Y se dictan ctras tlisposiciones. 

El Cong1,eso -c:l.e Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 'A partir ·de ·la ·vigen:cl.a de iJ.a 
· presente 'ley, 1a ·administración 'd-e 1a ·Caj a ·de 
· Crédito :Agral'io podrá por ·el 'término file ·un 
· '('1 ) .año acometer fas -acciones 'tenB:ien'tes ·a 
· reestructurar 1a ·cartera ·vencidá ·ae ·los ·peque
ños y medianos ·deudores 'de la érrti'da:d ·en 'las 
:s'i:gui:entes ·.con:dicion:es : 

a) A quienes cancelen sus obligaciones den
tro de los seis (6 )  meses siguientes a la vigen
·Ci.a de esta ley, se les condonarán totalmente 

. l0s ,intereses corrientes y .de mora y se Jes 
pofu:á conceder LJ.uevos · cr�dftos hasta por el 
doble 'de la obligación principa1 que haya 
cancelado hasta por un plazo de · cinco {5") 
años ; 

_ b) A quienes cancelen sus obligaciones den
. -tro del seg-un do .semestre a ü:a :vigencia· de 
esta ·ley, se les· cond"onará (eHi0% de los 1ili11tere
ses . corrientes y de mora. 

Parág'1�aro. 1Ba;i�a :los .efectos ,Q.e ·esta ley, 
entiéndese como pequef.í:os y mediados deu

cdor.es .aquellos cuyo .patrimonio .vinculado a 
. !J.a lalbor f1hm.anciada, no .s:µpere los 'doscientos 
·cinc.ueri:ta 1(25@) isalarios ,mínimos :legales men-

. sua"les y ·los tresci:e1-iftos (S:309 '8a'1a1ios 1itl'í:nd.m0s 
legales respectivamente. 

ArtíCülo 29 A partir de la vigencia -de �a 
· presente ley, '1a administración de la CaJ a 
Agraria determinará el reglamento Y el ?ro
ceso de inscripción de los interesados, hara las 
correspondientes · comprobaciones y ·  fijará las 
competencias de decisión según el .mo��o de 
la operación a definir. Esta determmac1

_
on se 

entenderá también para conceder novac10nes, 
reestructuraciones y prórrogas de saldos inso
lutos. 

Parágrafo. Para las operaci?nes de cr�dito 
. a que se refiere esta ley no se tendra en 
cuenta lo preceptuado por la Resolución 2053 
de la Superintendencia Bancaria en cuanto 
a penalización por moras. 

Artículo 39 Las sumas resultantes de las 
condonaciones enunciadas cuando no fuesen 
suficientes las· provisiones contables , _  serán 
compensadas con recursos · del Presupuesto 
Nacional ; para lo cual el Gobierno Nacional 
hará los cómputos e inclusiones a que hubiese 
lugar. 

Artículo 49 Créase en el Presupuesto · Nacio
nal una partida denominada Fondo de Garan
tías del Crédito Agropecuario Productivo. El 
cual se conformará con los saldos del Presu
puesto de Inversión no ej ecutados, del Incora, 
DRI y el PNR. 

Artículo 59 Créase una Línea de Crédito para 
las formas asociativas de producción y comer
cialización de alimentos (preooperativas, ca

.operativas, asociaciones de productores, aso
ciüciones de usuarios) no industrializados y 
cuyos proyectos de inversión no superen un 
año para siJ maduración. 

Esta Línea de Crédito será manej ada por la 
Caja de Crédito Agrario y podrá financiar 
hasta el 80% del valor total deL proyecto, el 

cual no podrá superar ochenta :(;30) salaTios 
-mínimos mensuales. 

Esta Linea de 1CréG1ito .tendr.á como ,ga:rantías 
:ailternativas 1as .sig;uterites : 

· 

.a�  !Ftrma{s) 1del!(10s) solicit�mte{s) ; 
·b1 Pignoración del pr.oducto :a fav.or .de la 

. -Ca.j a -de ,Crédito Ag.r,ar.io y/0 el .Idema por 
.. 13a;rte del 11e,pneseBtan:te 1eg.al de la Asocia

. .  ción. 
-L©s i�rntei:eses ;de estos <Crtédttos mo :podr.án 

. :exceder :el :DTF rrná:s r4% vigente ;al •momento 
de su concesión. 

Airtícul0 .69 .Est� l�y -rige desde su .-pr.omul
gación y deroga las n0rmas :que le sean .con
trarias. · 

iPreseBJtada :por Julio .-Rhamón V:aneg:as, Re
. :presentai;ite por :el :IDe,pa:rtamento 0c:l.el Huila. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 

La Caj a de Credito '.Agrario, tradi'Cional 
· :personera . de los campesinos, acusa hoy un 
-�estaC!!o .criticó .que, de nb ser por la interven

. ·oión <del ü.obier.no ;para :su recapitaUzacfén, 
tene!kía ·comprometida su supervivencia. 

Pa1:álel0 á la :crisis -de la lnstitución, se 
presenta la crisis del sector .ag-ropecuar1o, .en 
_particular de los pequeños y medianos pr�
·dnctores 'es ·deCir -de '.los 1eNcanga:d0s ;de ;sunn
nistra·r •l� 'a1imeBta:ción ail p>ueblo 'colombiano, 

· c·aya ·disúti:buc1ón •demü'g•r-Mic:a 'es hoy 25% 
· rura'l -y li"5% .ur:bana. 

Los .alimentos tienen un imp0r·tante :peso 
_ponder.ativo '.dentro' :de la ·canasta !familiar, 'es 
·de'cir tden:tro del espiTa1 'inflacionario. . 

Fenómenos tales como 'las sequías ·0 1a:s 
inundaciones, sumados a la internacionaliza
ción unilateral de la economía y la crisis ener-

. gética, gravitan seriamente sobre el porvenir 
de· más de siete punto quinientos millones 
(7.5') .de compat1iotas que, sin ningún aliciente 
oficial, porfían en mantenerse como empre
sarios del campo. 

Si a lo anterior le sumamos las dificultades 
de orden público, concluiremos que la seg�1-
ridad alimentaria del país está comprometida 
en un plazo angustiosamente breve. 

Las políticas macroeconómicas del gobierno, 
no contiene un solo enunciado sobre este seg
mento neurálgico de la economía. Mucho se 
discute sobre el dilema de si la Caj a Agraria 
debe operar como un Banco Comercial,- en 
cuyo . caso se moverá con criterios . de renta
bilidad, reciprocidad y seguridad, o si debe 
combil}ar su accionar con sentido de eco
nomía social. Creemos que esto último, es lo 
correcto, porque la finalidad última del Estado 
es procurar la dinamización equitativa de la 
riqueza. 

El proyecto pretende la protección de los 
campesinos con pocas o nulas opCiones de 
autofinanciamiento pero que dentro del con
texto económico de la Nación, son generadores 
de riquezas (empleadores, proveedores, de 
materias primas, consumidores, etc.)  que por 
no poseer · posibilidades reales para acce
der a grupos de presión gremial, se convierten 
en fáciles obj etivos de alternativas subversi
vas, si el Estado no acude en su defensa. 

El argumento simplista de que el Gobierno 
no puede financiar la insuficiencia económica 
de estos compatriotas, es rebatible por hechos 

recientes graves, como fue la reposición roo-. netaria a los ·bancos comerciales .pl'iv.ados, 
luego de 'la crisis de los ochentas (80s) ,que 
nos costó :a los colombianos más de ochocien
tos . ( 800) mil millones de pesos . 

En ese ·entonces ·se creó ·el Fogafi-n, para ·que 
·admi·nistrara la ·crisis ·y -solventara 'los ·dine
ros; ·recuérdese que una yez -saneadas ias 
instituciones bancarias a'lgun:as fueron repri
vatizadas, incluso a valores irrisorios, y otras 

· ·se •encuentran ·en ·proceso de serlo . 
Desde que en Co1orribia se empezaron .a 

desarrollar fórmulas de pacificación no mili- . 
tar, el Estadq ha _gastado más de cuarenta 
( 40) mi:l millones de pesos en 'financiar pla
nes de reincersión ; no discutimos esos egre- -

.sós, ,pero nos -.parece .q.ue estaríamos frente a 
•Ulíla jnjusta ·discrárnlnación, -si ,no :acudimos ,en 

· a'l!lXilio <de J0s :prod·uctores :pacíficos a ,que 
'alude <el proyec-to :sometid.o :a 0an:álisis d·e aas 
Cámaras. Podríamos incluir más ·casos de ·car
navales económicos como los de la .seg.uridad 
·social ·y el •c:l.el :P<I".oy.ecto Gua vio, en los cuales 
el Estado ha sido veedor extemporáneo y 
frente a los cuales lbs predicadores de la efi
ciencia .Y el neoliberalismo guardan curioso 
silencio. 

Desde hace algunos afias se abolió el crédito 
. de .fomento o "crédito de condiciones especia
les" icomo se ,dice en -el a1:got de los tecnócra
tas. El Fondo .Financiero Agropeéual'io, se 
transformó en Flna;gro,, entidad que atiende 

· preferencialmente, ,pr.oyectos de g.ran aliento 
y cuyo régimen de ·tramitación y garantías, 
no le · permi.t.e .el acceso a la ,población a que 
se refiere este ·próye·cto . 

La Caj a de Créfü·ú0 !Agrado, por razones de 
cobertura geográfica y de cultura campesina, 

· es el ente ·aprbpiado para atender 'esta ·clase 
· de ·dificultades. 'Para 'RO 'C0ntribuir a su 'Cles
mantelamien to financiero, proponemos la 
creación de un Fondo de Garantías con cargo 
al Presupuesto Nacional, que se nutrirá de 
saldos presupuestales de inversión no ej ecu
tados, de organismos del sector agropecuario, 
para que, llegado el caso, los créditos no recu
perables, sean atendidos con dineros prove
nientes de este Fondo. 

El Capítulo 2 - De los Derechos Sociales, 
· Económicos y Culturales el artículo 65 de la 

Constitución Nacional establece : "La produc
ción de alimentos gozará de especiai protec"" 
ción del Estado. Para tal efecto se otorgará 
prioridad al desarrollo integral de las activi
dades agrícolas, pecuarias, pesqueras, fores
tales y agToindustriales, así como también a 
la construcción de obras de infraestrUctura 
física y adecuación de tierras . . .  ", el artículo 
66 manifiesta : "Las disposiciones que se dic
ten en materia crediticia podrán reglamentar 
las condiciones especiales de crédito agrope
cuario, teniendo en cuenta los ciclos de 
cosecha, los precios y también los riesgos 
inherentes a la actividad y a las calamidades 
ambientales" ( el subrayado es mío) , que es el 
caso específico de la Caj a Agraria con una 
cartera vencida de los pequeños y medianos 
agricultores que sobrepasa los 70 . ººº millones 
de pesos y que el Estado está obligado a darle 
una solución definitiva, procurando el pago 
de los créditos en condiciones ventaj osas para 
los pequeños y medianos productores del país, 
como lo propongo en este proyecto de ley. 

La Constitución Nacional además faculta 
al Congreso de la República para hacer las 
leyes, artículo 150, capítulo 3, de las leyes y 

. .. 
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por medio de ella, puede el Congreso ej ercer 
. las siguientes funciones : ·  

" 1 9 . Dictar normas generales y señalar en 
ellas los obj etivos y criterios a los cuales deba 
suj etarse el Gobierno para los siguientes 
efectos" : 

"a) Orgal'J.izar el crédito público". 
"Artículo 154. Las leyes pueden tener origen 

en cualquiera de las Cámaras a propuesta de 
. sus respectivos miembros, del Gobierno Na

cional, de las entidades señaladas en el ar
ticulo 156 de la Constitución Nacional, o por 
iniciativa popular en los casos previstos en la 
Constitución". 

Creemos finalmente, que bien. vale el es
fuerzo presupuestall propuesto, para apoyar a 
quienes, repetimos, son proveedores de nuestra 
canasta alimentaria. 

Presentada por Julio Bahamón Vanegas, 
Representante a la Cámara por el Departa
:inento del Huila. 

CAMARA DE . REPRESENTANTES 
Secrctal'Ía General. 

El día 20 de julio de 1992 ha sido presentado en este 
Despacho, el Proyecto de ley número 2 de 199.2 c�n su 

. correspondiente exposición de motivos, por el hono
rable Representante JUlio Bahamón V. Pasa a la 
Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Silve1io Salccclo 1".Iosquera. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 6 
CAMARA DE 1992 

. 

JPOr la cual la Nación se asocia a la conme
moración. de ·· los 50 años de la creación y 
<existencia del Colegio Nacional Loperena, 
ll'incle homenaje a su gloriosa tradición y se 

clictan otras disposiciones. 

El Congreso de la República, 

DJ�CRETA : 

Artículo 19 La Nación se ásocia a la con
memoración de los 50 años de creación y exis-

JVfartes · 28 de julio de 1992 

tencia del Colegio Nacional Loperena, en la 
ciudad de Valledupar,: hechos ocurrídos me
diante Ley 95 de 1 94G, rinde homenaj e a su 
gloriosa tradición en favor de la educación 
básica secundaria del Departamento del Cesar 
y la Costa Atlántica. 

Art:culo 29 Elévase a la categoría de monu
mento y patrimonio cultural de la Nación al 
Colegio Nacional Loperena, por la belleza de 
su arquitectura y la formación intelectual del 
recurso humano. 

Artículo 39 Solicitase al Gobierno Nacional 
incluir en el Presupuesto de Gastos de la 
Nación los recursos que fueron neCE-\3arids 
para su recuperación y preservación locativa. · 

Artículo 49 El Congreso Nacional a través 
. de la Cámara de Representantes, impondrá la 
· Orden de la Democracia en el Grado de Co
mendador al Colegio Nacional Loperena, por 
las efemérides referidas, integrando una Co
misión para el efecto nombrada por la Mesa 
Directiva de esa Corporación. 

Artículo 59 La presente ley rige a partir de 
· 1a fecha de su sanción. · 

Presentada a la consideración de l'a hono
rable Cámai:a'"d.e. Representantes por

' 
Alfredo. 

·Cuello Dá vila, Represen tan te· a la. Cámara .por 
el Departainento del Cesar. · 

EXPOSWION DE MOTIVOS 

· Honorables Representantes : 

Me permito presentarles el proyecto de ley 
mediante la cual el Congreso de la República 
se asocia a la celebración de los 50 años d e  
creación y e.xistencia del Colegio Nacional 

.Loperena, en la ciudad de Valledupar, Depar-
tamento del Cesar. 

Son muchas las razones qUe me llevan a 
presentar esta iniciativa, su tradición, historia 
y símbolo son apenas algunas de ellas, la aspi
ración de los habitantes de la provincia me
rece resaltarse,. su insistencia clamorosa se 
convirtió en realidad con la Ley 95 de 1940, 
impulsada por el ilustre Senador de la Repú
blica Pedro Castro Monsalvo, quien iluminó 

GACETA DEL CONGRESO 

y m¡¡,rcó las pautas de la educación a las j u-
. ventudes de mi departamento y en general de 
la Costa Atlántica. Dos años después de ex
pedida la citada ley entró en funcionamiento 
la institución, cumpliéndose así aquellos anhe
los paternales para premiar las generaciones 
siguientes con grandes deseos de superación. 
El Colegio Nacional Loperena al cumplir sus 
50 años de existencia ha brindado a la clase 
estudiantil de la región las más importantes 
y benéficas bases académicas, que le permiten 
desarr9llar sus proyecciones a nivel univer
sitario y el . forj amiento de grandes figuras 
del departamento y la Región Caribe. 

Pretendo con este proyecto exaltar la _labor 
d esarrollada por el cuerpo docente que duran
te su historia, ha sido el soporte sobre el cual, 
el Estado colombiano multiplica los criterios 
obj etivos para la enseñanza del género hu
mano. 

El Colegio Nacional Loperena durante sus 
diez lustros .de existencia ha brindado educa
ción a muchos estudiantes de· la Costa Atlán

. tica y los Santanderes, en cantidades que evo
lucionan cada año por la calidad de la edu-

. cación ofrecida, en cuyos registros se tienen 
matriculados 3 .  000 alumnos distribuidos en 
tre.s j ornadas, . qué lo ubic;:i,n como uno de los 
centros educativos de mayor cobertura del 
norte colombiano. 

Señores Representantes, en nombre de la 
educación colombiana, dej ó presentada a vues
tra . consideración esta hermosa y oportuna 

· iniciativa. 

De los honorables Congresistas : 

Alfredo Cuello Dávila, Representante a la 
· cámara por el Departamento del Cesar. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
Secretaría General. 

El día 24 de julio de 1992 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 6 de 1992 

· con su correspondiente exposición de motivos por el 
honorable Representante Alfredo Cuello Dávila. Pasa 
a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo MoSquerá. 
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